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IV. Administración de Justicia 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALMERIA 

Edicto 

Don Juan Francisco López de Hontanar Sánchez, 
Magistrado.Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Almena, 

Hago saber. Que en este Juzgado y con el número 
35/1986, se 'tramitan autos ejecutores correspondiente 
al monitorio 88/1985, por apropiación indebida, con
tra Miguel lazano Roman, en reclamación de canti
dad, habiéndose practicado dilígencias de embargo de 
bienes propiedad del mismo. y habiéndose practicado 
las diligencias procedentes, en cuyo procedimiento y 
por providencia dictada en el día de la fecha, se ha 
acordado sacar a la venta, en pública subasta, pr 
primera vez y ténnino de veinte días, los bienes 
embargados a referida parte demandada y que al final 
del presente edicto se relacionan, para cuya subasta, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, se ha señalado el día 27 de septiembre del 
actual ano, a las once horas de su mañana, sirviendo 
de tipo para esta primera subasta, el de valoración de 
los bienes. 

Se señala igualmente, en prevención de que no 
hubiere postores en la primera, segunda subasta para 
el día 10 de octubre del actual año a la misma hora, 
sirviendo de tipo para la misma el de valoración de 
los bienes con la rebaja del 25 por lOO. 

No se admitirán, en dichas primera, y caso necesa
rio,. segunda subasta, posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalUo. 

También se ha señalado, para caso de no haber 
postores en la segunda, tercera subasta, a efectuar el 
día 8 de noviembre del actual ano, sin sujeción a tipo, 
siendo también a las once. 

En todas las subastas referidas y desde este anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando junto con 
aquél, el importe correspondiente a la consignación, o 
acompañando resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de .:der el 
remate a un tercero. 

Los licitadores, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o en los establecimientos previstos al efecto una 
cantidad iguaL al menos, al 20 por lOO efectivo del 
valor de los bienes que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que no se ha suplido, previamente, la falta de 
titulación, debiendo confonnarse los licitadores. res
pecto de titulas, con lo que resulte de los autos y de 
la certificación del Registro de la Propiedad, que se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la entidad aClara, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematame los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Caso de procederse a la subasta de varios bienes, 
cada uno con su valoración correspondiente, el 20 por 
100 que habrá de depositarse es el de la suma de las 
distintas valoraciones, sin perjuicio de que en el acto 
público se proceda a subastar los bienes uno por uno, 
hasta cubrir lo reclamado por principal y supletorio. 

Bienes embargados 

Edificio dt!stinado a cinematógrafo, sito en la plaza 
de Marin, Linda: Sur, plaza Marin; norte, calle Jorge 

Juan; este, calle Luzán, y oeste, Jose Garcia El solar 
que ocupa es de 998,94 metros cuadrados. La planta 
de sótano esta destinada a aparcamientos, la primera 
a salas de proyecciones y servicios y la terraza está 
destinada a sala de proyecciones de verano y a una 
vivienda de 94,77 metros cuadrados. Inscrita al libro 
781, tomo 1.490, folio 46, finca número 54.358. 

Valoro esta finca en 50.000.000 de pesetas. 
Urbana.-Solar en la Cruz de Cara vaca de esta 

ciudad, de forma irregular, de una superficie de 70,70 
metros cuadrados. Linda: Norte, Amando Roca Her
nández; este, calle; sur. con más del comprador. y 
oeste. Rafael Oiaz Bonillo. Inscrita al tomo 1.449, 
libro 770, folio 61, finca 53.808, 

Valoro esta finca en 350.000 pesetas. 

Dado en Almena a 20 de abril de 1990.-EI Magis
trado-Juez, Juan Francisco López de Hontanar Sán
chez.-EI Secretario.-6,261-E. 

ALZIRA 

eMula de citación 

El señor Juez de Instrucción número 2 de este 
partido, por resolución dictada en diligencias previas 
numero 518/1989, sobre querella por estafa, ha man
dado que se cite a la persona que se. expresa a 
continuación para que comparezca en el local de este 
Juzgado de Instrucción número 2 de Alzira. ronda de 
AIgemesí. sin número, Cannen Frijols Vila. con 
domicilio desconocido, con objeto de ser oída en 
declaraciÓn. el día 8 de junio, a las diez treinta, con 
la obligación de concurrir al primer llamamiemo. 
bajo la multa de 50 a 250 pesetas, según previene el 
articulo 175 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
debiendo presentar la copia que se le entregue de esta 
cédula y su documento nacional de identidad. 

Alzira. 9 de mayo de I 990.-La Secretaria.-6.398-E. 

BARCELONA 

Edictos 

Don Eduardo Perdiguero Bautista, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 35 de 
Barcelona. 

Por t!1 preseme hago saber. Que en este Juzgado de 
mi cargo y Secretaria del que refrenda se siguen autos 
de juicio ordinario de menor cuantía número 
133;1990-8, instado por doña Nuria Fusté Boix, 
representada por- el Procumdor don Francisco Fer
nánJez Angucra contra la Delegación en Barcelona 
del MlOisterio de Hacienda v dona Dolores Pares 
Cubt:rta o sus Ignorados hered~ros, en reclamación de 
la suma de 6758985 pesetas, y cn los que en 
resolución de esta fecha he acordado publicar el 
¡m:S\!nle a fin de que sirva de emplazamiento en 
forma a la demandada dona Dolores Pares Cuberta o 
ignorados herederos, con ultimo domictlio conocido 
\'n calk Ah-Bey, numero 51, 3.0, l.a, de Barcelona, 
pam que en el término de diez días, contados desde 
el sigUiente a la publicación del presente, comparezca 
en el juiCIO. todo ello según lo previsto en e! articulo 
683 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, significándole 
que \3'> copias de la demanda y de los documentos 
acampanados obran en esta Secretaria a su disposi
ción. 

y para que sirva de emplazamiento en forma a la 
indicada demandada, expido el presente en Barcelona 
J. 28 de marzo de 1990.-EI Magistrado-Juez, Eduardo 
Perdiguero Bautista.-EI Sccretario.-2.033- 16, 

Dona Luciana Rubio Bayo, Secretaria judicial del 
Juzgado de Primera Instancia numero 36 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juiCIO 
declarativo de menor cuantía con el número 
146/1 990-C, sobre resolución de contrato y reclama
ción de daños y perjuicios, a instancia de la Entidad 
«Poster, Sociedad Anónima», contra la Compañia 
~<ü'Portico da Publicidade, S. A,», contra los liquida
dores accionistas ignorados de dicha Compania, y en 
el que la ~eñora Magistrada-Juez. por proveido de esta 
fecha, ha acordado sean emplazados los demandados, 
liquidadores y los accionistas ignorados de la Entidad 
«O'Ponico da· Publicidade, S. A.», cuyos domicilios 
se desconocen, para que en el plazo de diez días 
comparezcan ante este Juzgado a fin de series entre
gada copia de la demanda y sus documentos, y 
puedan contestarla. si les conviniere, en otro plazo de 
diez días, por escrito y asistidos de Abogados para su 
defensa; apercibiéndoles de que, de no comparecer ni 
contestar la demanda en forma legal seguirá el juicio 
en su· rebeldía, 

Barcelona. 6 de abril de 1990.-La Secretaria judi
cial, Ludana Rubio Bayo.-1550-C. 

* 
Doña Maria Teresa Torres Puertas, Secretaria del 

Juzgado de Prim\!ra Instancia número 3 de Barct!
lona, 

Hago saber: Que t!n los autos de juicio declarativo 
menor cuantía. registrados bajo numero 201/1988-(', 
promovidos por {~Tatulilalia Pit:rmarini». contra 
Daniel Rit!ra Marsá Guell, he acordado t!n proveido 
de esta fecha, sacar a la venta en publica subasta los 
bienes embargados a la parte demandada que al final 
se describen. 'j por el precio de valoración que se dirá, 
en la forma prevenida en la Ley de EnjUIciamiento 
Civil, señalándose para el acto del remate, que lendra 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. sito en vía 
Layetana, numeros 8 y lO, planta 6. a. el día 20 de 
julio)", en caso de resultar éste desierto, se senala para 
la segunda subasta el día 21 de septiem brc. y en el 
supuesto de que resultare igualmente deSierto este 
segundo remate, se senala para la tercera y última el 
26 de octubre, y hora de las once cuarenta y cinco 
todas ellas, previni~ndose a los lic!tadort!s que para 
tomar parte en las subastas, deberán consignar preVia
mente en la Mesa de! Juzgado o eSlablecimÍt:nto 
destinado al efecto, el 50 por 100 del valor efectivo 
que constituye el tipo para cada subasta o del de la 
segunda tratándose de la tercera, no admitIéndose en 
la primera subasta posturas inferiores a los dos tercios 
de la valoración ni en la segunda las que no cubran 'los 
dos tercios de la tasación rebajada en un 25 por 100. 
Si se llegase a tercera subasta, que saldni SIO sUJCClOn 
a tipo, y hubiere postor que ofrezca ¡as dos terceras 
panes del que Sirvió de base para la segunda subasta 
y que acepte las condiciones de la misma. se aprobará 
el remate; hasta la celebración de la respectiva subasta 
podrán hacerse postums por escrito en pliego cerrado. 
depositando en la Mesa del Juzgado Junto a aquél el 
imorte de la cosignación a que anles se ha hecho 
mención; el remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero y no se admitirán posturas que no 
reúnan dichos requisitos, debiéndose t!star en todo lo 
demás a lo dispuesto en la Ley de EnjuiCiamiento 
Civil. 

Subisistirán las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor y que los títulos de propiedad se 
encuentran en Secretaria para que sean examinados 
por los licitadores, los que deberán conformarse con 
ellos sin poder exigir otros. 
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Bienes objeto de subasta 
Lote I.Q

: Heredad denominada Montsent del Oh
yar. radicada en el termino municipal de Olban, 
compuesta de casa y sus tierras anexas de secano. 
Inscrila en el Registro de la Propiedad de Berga. al 
tomo 379. libro 9 de Olban. folio 92. finca 87. 
Valorada en 17.900.000 pesetas. 

Lote 1.°: Porción de terreno procedente de la mayor 
finca Monlsent del 91ivar. llamada Los Corrales, en 
ellermino municipal de Olban. de cabida aproximada 
.2 hCCláreas. Existe en la misma una nave industriaL 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ikrga. al 
tomo 624. libro 13 de Olban. folio 17, finca 685. 
Valorada en 12.500.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 26 de abril.de 1990.-La 
Secretaria judicial. Maria Teresa Torres Puer
tas.-3.52o..C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera InStancia 

numero 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, numero 898/1989, 
instado por «Banco, Popular Espadol, Sociedad Anó· 
nima.., contra Benjamín López Benito, he acordado la 
celebración de la primera pública subasta, para el 
próximo día 4 de julio, a las diez horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación y bajo las condiciones-fijadas en la 
ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 
Primero.-Que el tipo de subasta es el de '7.998. 750 

pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de préstamo, 
no admítiéndose posturas que no cubran dicha canti
dad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del precio que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad de· 
ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
la fonna que establece la regla decimocuarta del 
articulo 131 de la ley Hipotecaria. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secreta· 
ría, y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación; que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que caso de no existir postura en la primera 
subasta, se celebrará la segunda en el mismo lugar el 
día 4 de septiembre, a las diez horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de. la primera, y si tampoco lo hubiere 
en la segunda, tendrá lugar la tercera, el día 4 de 
octubre, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente, y para en su caso, se notifica 
al deudor la celebración de las mencionadas subastas 
(y si hubiera lugar a la actual titular de la finca). 

La finca objeto de subasta es: 
Urbana.-Entidad 15 de la segunda planta o tereeta, 

contando la baja como primera. Vivienda designada 
como segundo, cuarta, del edificio «Romano~, en las 
calles Roca Negnl. y Roca Uarga, de la urbanización 
«Santa Margarita», de Roses., Ocupa una superficie de 
70,46 metros cuadrados. más 6,36 metros cuadrados 
de terraza cubierta. Se compone de recibidor, paso, 
comedor~star, cocina, dos habitaciones, cuarto de 
baño y terraza. Tiene como anejo el aparcamiento 
para vehículos número 28 marcado en el suelo detrás 
del edificio de 7,70 metros cuadrados, 

Inscrita al tomo 2.430, libro 273, folio ISO, finca 
18.580 del Re¡istro de la Propiedad de Roses. 

Yalorada en la, suma de 7.998.750 pesetas, 

Dado en Barcelona a 3 de mayo de 1990.-El 
Magistrado-Juez.-El Sec;retario.-2.023·3. 

Lunes 28 mayo 1990 

Dona Inmaculada Zapata Camacho, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia del número I de 
Barcelona. 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
numero 25/1990, Sección I~L. instado por ((Banca 
Catalana, Sociedad Anónima», contra dona Niev<:s 
López Castaño y don Miguel Espinar Torralbo; por el 
presente se anuncia con veinte días de antelación, y 
con las condiciones fijadas en dicha Ley Hipotecaria, 
la venta en pUblica subasta de la finca que se dirá. y 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado (sito en vía Layetana, lO, 7.a planta), los 
próximos días 1I 'de julio, 11 de septiembre y I1 de 
octubre. a las once de sus respectívas mañanas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de la valoración pactada en la 
escritura; para la segunda subasta, el 75 por loa del 
tipo de la primera, y en la tercera subasta saldrá sin 
sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas, excepto 
para la tercera, que será libre; para tomar parte en las 
subastas deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
cada una de ellas, o del de la segunda, tratándose de 
la tercera subasta. 

Tcrcero.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. depositándose en la Mesa del JuzgadO el 
importe de fa consignación a que se ha hecho men
ción. 

Cuarto._Las cantidades depositadas se devolverán 
a sus respectivos dueños acto seguido del remate, 
excepto la del mejor postor, que se reservara en 
depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. y también podrán rc~ervarse en depósito, a 
instancia del acreedor. las consignaciones de los 
demás postores Que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de Que si el rematante no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas por 
éstos se devolverán una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario. 

Quinto.-Las posturas podrin hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. y tal cesión deberá 
hacerla el rematante, mediante comparecencia ante el 
Juzgado, con asistencia y aceptación del cesionario. 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al credito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el pn:cio del remate. 

Séptimo.-EI presente edicto servirá también. c:n su 
caso, de notificación al deudor si resultare negativa la 
practicada en las fincas subastadas. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 
Edificio sito en la urbanización (~igues Bonel»>, del 

término municipal de Caldas de Malavella, parcda 9, 
poligono 1.°; compuesto de planta sótano y planta 
baja, la planta sótano se destina a porche descubierto; 
se halla edificada sobre pilares debido al desnivel del 
terreno, y ocupa una superficie de 38,26 metros 
cuadrados. accediéndose al mismo mediante puerta 
que da a la fachada lateral derecha de la edificación. 
La planta baja" destinada a vivienda. a la que ~ 
accede por puerta de entrada que da a la fachada 
lateral izquierda de la edificación. ocupa una superfi
cie construida de 97,24 metros cuadrados y útil de 
89.29 metros cuadrados, y consta de: Recibidor, paso
distribuidor, comedor-estar, cocina, aseo. baño, cua
tro donnitorios y terraza. La superficie de terreno que 
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queda libre sin edificar hasta completar la del total 
solar, que es de 518,10 metros cuadrados, se destina 
a jardin. Linda la finca en su totalidad: Al frente. en 
linea de 29,50 metros, con parcela 13; derec;la, 
entrando, en línea de 29,50 metros, parcela 10; fondo, 
en línea de 16,20 metros calle sin nombre de ¡a 
urbanización, e izquierda. en línea de 34,50 metros, 
parcela 8 bis. Inscrita al tomo 2.120, folio 111, finca 
número 4.043. 

Valorada en la escritura de constitución de hipoteca 
en la suma de 8.800.624 pesetas, que es el tipo de la 
primera subasta. 

Dado en Barcelona a 4 de mayo de 1990.-La 
Magistrada-Juez, Inmaculada Zapata Camacho.-La 
Secretaria.-3.54 7-C. 

* 
Doña Nuria Cleries Nerín, Magistrada-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 11 de_Barcelona, 

Hace saber: Que en, este Juzgado. bajo el numero 
909/1989-P. se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la ley Hipotecaria, a instancia de 
«Banca Catalana.., representada por el Procurador 
don Narciso Ranera Cah¡s, contra la finca especial· 
mente hipotecáda por Nicola Brandi, y por providen
cia de esta fecha he acordado la celebración de 
primera y publica subasta para el próximo día 10 de 
julio, a las diez horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en vía Layetana, número lO, cuarta 
planta; anunciándose con veinte días de antelación y 
baj? las condiciones fijadas en la vigente Ley Hipote
cana. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que er tipo de la subasta será el de 
34.007.559 de pesetas. precio de tasación de la finca, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 
Segundo~-Que· para. tomar parte en lá subasta 

deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual. por lo menos. 
al :!O por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
la forma Que estabkce la regla 14 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta estarán de mani
fiesto en la Secretaría; que se entenderá que lodo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, ~i los 
hubiere, al credito del actor continuarán subsistentes. 
entendiendose que el rematante los acepta Y Queda 
subrogado en la respoMabilidad de los mismo~, sin 
destinarse a su extinú.)n el precio del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
~er cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores en 
dicha subasta, se celebrará una segunda, en el mismo 
lugar. el dia to de septiembre, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. y de no 
existir tampoco postores en esta segunda subasta, 
tendrá lugar una tercera, el día 10 de octubre, a las 
diez horas, y sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
los licitadores el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Asimismo, y·a los efectos del párrafo final de la 
regla septima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente y para, en su-caso. se notifica 
al deudor Nicola Brandi, la celebración de las mencio
nadas subas-tas. 

Finca objeto de subasta 

Parcela de terreno sita en el término de L·Escala. 
calle de Palau, numeros 111-113, paraje Estepa Negra: 
con una cabida de unos 1.015 metros cuadrados, ' 
sobre la Que existe una casa de planta baja, cubiena 
de Icjado. con una piscina en su parte central. Tiene 
una superficie construida de unos 148 metros 85 
decímetros cuadrados y unos 53 metros 15 decíme
tros cuadrados de porche. Está distribuida en come· 
dor-cstar. garaje y almacén de unos 30 metros 45 
decímetros cuadrados de superficie construida .. Linda: 
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.l,.[ fn:nlc, norte. con los ~enores Blampain y Jones; 
derecha. I:nlrando. con Cuve!ier. pasaje de la parcela
nón. parte. con Jannan. y parte. con el señor Forgl!: 
izquierda. con yermo de! Ayuntamlt:nlO. ~ fondo. con 
1m Clm!110 _ 

Inscrita en d Registro de la Propiedad número :2 de 
Gerona. al lOmo 2.39S. lIbro lS3 de L'Escala. toho 
137. finca. 9.748. mscnpclón s¿ptima. 

Barcdon;:¡, 9 de mayo dt: 1990.-La Maglstrada
luci:. Nuna Clcrie~ :--¡erín.-El Secrctario.-1S48-D 

* 
Doria Mana Luisa Pérez Borral. Magistrada-Juez dd 

Juzgado de Primera Instancia número 13 de los de 
esla CIudad, 

Por el presenle edicto hago saber: Que en este 
Juzgado de mI cargo se siguen autos de juicio ejecu
¡no número 474/1987 (Sección CuartaL promovidos 
por don 'Jase Vigata Cases, representado por el 
Procurador don Antonio Maria de Anzizu Furest. 
contra don Jose González Fernández, en los que, en 
nrtud de lo acordado en resolución de esta misma 
fecha, por el presente se anuncia la venta en pública 
~ubasta. por termino de vemte días. de los bienes que 
a continuación se expresarán y cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado en pnmera 
subasta el día 20 de septiembre. a las diez tremta 
horas. por el precio que se dirá: en segunda ~ubasta el 
día 18 de octubre. a las diez treInta horas. por el 75 
por 100 del precio de su valoración. para el caso de ser 
declarada desierta la ~ubasta antcrior. 

y en tercera subasta, para d ca~o de ser declarada 
de\lcrta la scgunda subasta. el dia 15 de no\ lembre. 
a las diel tr..:inta horas, sin ~ujcclón a tipo. 

londiciont:s: 

Las establecidas en los artículos 1,488 y slguJt:ntes 
de la Le)' de EnJuic!amiento Civil. yen especlal: 

Que lo~ títulos de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en Secretaría para que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar parte en la 
~ubasta. pre\"iniéndose además a los licitadores que 
deberán conformarse con ellos y que no tendr~n 
daecho a nigir ningunos otm,:. no admitiendos~ 
dcspué~ dd remate ningunJ. rc..:lamación por insufi
ciencl4l iJ ddccto de los titulos. 

Que en la primera y <;egunda subastas no se 
admitlran posturas que no cubran las dos tereo.:r'b 
partes de su tipo. 

Que para.. tomar parte en cada subasta deberán 
eonsignar los hcitadores en la Mesa Jd JUlgado o en 
la Caja General de Depositos un<l cantidad igual, púf 

lo menos, al 20 por 100 CfeCll\·o dd valor que SIrva 
de tipo para la subusta. sin u .. j'J requisito no ser;'.r: 
:ldmitidús en el caso de la p:;melJ. o de la segunda 
subas'_a. y en caso de celebrarse la lercera. el depósito 
sera d correspondiente a la segunda ~uba~ta. y salvo 
el derecho de la parte actora, en todos los casos, de 
concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos 

Que l¡¡~ posturas podrán haccr~e también por 
<.:scnto, desde la publicación del presente hasta la 
celebración de la subasta de Que ~e trate. en pliego 
cerrado, depositando en la Me~a del Juzgado. Junto 
con dicho pliego. el importt: de la expresada conslgna
(iOn previa. y que las c,mtidades deposlt.:lda,; se 
devolverán a sus respectivos duenos. acto seguid0 del 
rcmate, excepto la correspondiente al mejor postor. 
<.lile se reservará en depósito como garantía de! 
cumplimIento de su obligacion y. en·su caso. como 
parte del precio de la venta: tambIén podrán res.::r· 
\arsc en depósito. a instanCia de la parte actora. las 
consignaciones de los demás po~tores que 10 admnan 
)' ha)an cubierto el tipo de la ~ubasta 

Que la~ posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
d remate a tercera persona. cesIón que deberá ejerci
tarse con asistencia v aceptacióo del cesionario. pre
via o simuháneamen'te al pago del resto del precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Numero 24. Piso tercero, puerta tercera, escalera A. 
de la casa número 42 de la ronda del GuioardÓ. de 
esta ciudad; de superticie 79 metros 14 declmetros 
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cuadrados. Lindante: Al frente, con rellano de la 
escalera. patio !Ilterior y VIvienda puerta segunda de 
la misma planta; a la izquierda. entrando. con la calle 
\.le su situación: a la derecha. con rellano de la escalera 
y vivienda puerta cuarta de la propia plaota: al fondo. 
con vivienda puerta tl~n:era de igual planta. de la 
escalera B~ por abaJO. con la plaota segunda. y por 
arriba. con la planta cuarta. Coeficiente: 1 entero 6 
centésimas por 100 

Inscflto en el Registro de la Propiedad número 5 de 
B.:Ircclona. tomo y libro 95~, follaS 133-134. Tomo y 
hbro 999. folios 2 y 4, tinca número 46_656. 

El tipo de la primera subasta de los hienes descritos 
asciende a la suma de I~.OOO.OOO de pesetas. 

Barcelona. 10 de mavo de 1990.-La MagIstrada. 
María Luisa Pérez Borraí.-E! Secretario. Paulino de la 
Pena Fonfría.-3.519-C 

* 
El ~1agistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 6 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 1.475/1984-A. se siguen autos de protec
ción del honor y los derechos de las personas, a 
instancia de! Procurador don Antonio de Anzizu. en 
representación de dona Laura Vila Sagnier y otros, 
contra «Editorial Cumbre. Sociedad Anónima»; don 
J ulián Peiró Esgarre y don Ramón Bou Salvada, 
representado el señor Bou por el Procurador de los 
Tribunales senor RamentoL en reclamación de can ti· 
dad, en cuyas. actuacIOnes se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por termino de 
veJOte días y precio de su avalúo, la siguiente finca 
embargada a la demandada: 

Planta segunda, puerta segunda, escalera C. Parte 
de la finca urbana sita en esta ciudad, edilicio 
((London». calles Londres, 12, y Calabria, 286; de 
superficie 99,43 metros cuadrados. Inscrita en e! 
Registro de la PropieJad 7 de Barcelona, al tomo y 
libro 596. folio 156, finca 15.815. 

La subasta tendni lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en vía Layetana, 8. el próximo 
día 7 de septiembre, a las doce horas. con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Pnmera.-EI tipo del remate será de 18.000.000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar pane en la licitación 
deberán los licitadores Lonsignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipO del remate. 

Tercera.-Podrán hacer~e posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desJe el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Me~a de! Juzgado, 
junto con aquél, el 20 PllT 100 dd tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá ha.:ersc el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a iostancia del 
acreedor, las comignaciones de los postores que no 
resultaren rematar:tes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subJ.~ta, a efectos de que si el 
pnmer adjudicatario no cumpliese la obJigaóón, 
pueda apmbarsc el rcm .. t;;:; a favor de los que le sig.:ln 
por el orden de sus respecti vas posturas. 

Se;>;ta.-Los titulas de propiedad. suplidos por eerti
ticación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los hcitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor queda
rán sulThistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabIlidad de los mismos, SIn destinarse a su extinción 
el precio del remate .• 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala, para que tenga lugar la 
segunda, el próximo día 5 de octubre, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto e! tipo del remate, que será del 75 por IDO del 
de la primera. y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
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a tipo, el dia 5 de noviembre, también a las doce 
hora~. rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

Dado en Barcelona a 11 de mayo de 199ft-El 
~agistrado-Juez.-El Secretario.-3.566-C. 

* 
El MagIstrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
artículo !JI de la Ley Hipotecaria numero 350/19QO. 
instado por ((Banca Euro-Hipotecaria. Sociedad Ano
nima~>. contra dona Margarita Mas Jiménez y don 
FranCISco Delgado Balaguer. he acordado la celebra
ción de pnmera } pública subasta para el próximo día 
19 de septiembn:, a las oncc horas. en la Sala dte 
'\udiencia de este JUlgado. anuncuindola l'Oll veinte 
días de antelación y bajo las condIciones lijadas en la 
Ley Hipotecaria. 

AsimIsmo. ~e hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
[5.600.000 pesetas, fijando a tal efecto en la escritura 
de prestamo. no admitiendose pmturas que no 
cubran dicha cantidad. 

5egundo.-Que para tomar pane en la subasta 
deberán los licitadores consignar prev!amente en la 
Mesa del Juzgado, o en el establecimiento dlo!stinado 
al electo. una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 
lOO del precio que sirve de tipo para la ~ubasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podra hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la ~ubasta hasta 
su celebraCión podrán hacerse posturas por escrito en 
la forma que establ~ce la regla catorceava del articulo 
131 de la Ley Hipotecana. 

Quinto.-Haciendose constar que los autos y la 
certificación del Registro están de manifiesto en la 
Secretaría y que los licitadore~ debeo aceptar como 
bastante la situación. que las cargas anteriores y las 
preferentes SI las hubiere continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio dcl remate. 

SexlO.-Que ca~o de no existir postura en 1" primera 
subasta ~ celebrará la segunJa en el mismo iu¡::ar. el 
día 18 de octubre, a las once horas. ~lfviendo ~e tipo 
el 75 por 100 de la primera y si tampoco 10 hubit're 
en la 'iCgunda tendrá lugar la tercera. el día 15 de 
no\iembre. a las once horas. )' ~in sujeción a tipo. 

-\slmlsmo, y a los efectos del párrafo final de la 
regla séptima del articulo 131 de la L(!)- Hipotecana, 
por medio del presente y para, t:n ~u ..-:aso. se notitica 
al deudor la celebmción de las mencionada~ subastas 
y SI hubiere lugar a la actual titular de la finca. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Entidad numero 1O.-Vlv!enda de la 
puerta cuana del piso primero. que es la segunda 
p!;wta sobre baja, de la casa en Barcelona. señalada 
con el número 230. de la gran via de les CortS 
Catalanes. Ocupa una superficie de 89 metros cuadra· 
dos de galería, 9 metros cuadrados de terraza anterior 
'f 18 metros 'j 40 decímetros cuadrades de p.:ltlO de 
luces pisablc. Linda: Por su frente, norte. con rellano 
de e~calera, con patio de luces y puerta primera de 
esta misma planta; por la derecha. entrando, oeste, 
gran Vla de les Corts Catalane~; por la Izquierda, este, 
con patio de luces y vivienda puerta tercera de esta 
misma planta; por el fondo. sur. con la iin~a número 
228 de la misma Gran Via; por arriba. con la vivienda 
puerta cuarta de la planta inmediata supenor, y por 
abf!Jo. con las entidades numeros I y 3. Tiene 
a~;gnada una cuota en relaCIón al total valor del 
inmueble de 2 enteros 60 centesimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 17 
de Barcelona al tomo 1.833. libro 27, sección segunda 
B, folio 28, finca número 1.431. Inscripción primera. 

Valorada en la suma de 15.600.000 pesetas. 

Barcelona, 14 de mayo de 1990.-EI Magislrado.-El 
Secretario. - 3.54 9-C 
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BERGA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado en providencia de 
esta lecha por el Juez de Primera Instancia e Instruc
ción número [ de Berga. se hace saber que en este 
Juzgado. y con el número 157/1989, se tramita 
expediente de jurisdicción voluntaria promovido por 
d Letrado don Ramón Femández Cabra, en nombre 
de doña Maria Mayor Mayor. sobre fallecimiento de 
don Yalenti Codina Ferrer, nacido en Puigreig d 16 
de febre~o de 1922, hijo de Manín y de Dolores, 
casado con doña María Mayor Mayor en kcha de 4 
de octubre de 1949 en Avía. vecino de Guardiola de 
Bergued<i, donde tUYO su último domicilio en ca!le 
Real, número ll, que desapareció el 7 de septiembre 
de 1979. sin que con posterioridad se haya vuelto a 
saber del mismo y de su paradero, pese a las multiples 
gestiones realizadas al efecto. 

Lo que a los fines prevenidos en los aniculos 2.049 
y siguientes de la Ley de EnjuiCIamiento CiviL en 
relaCIón con [os 193 y concordantes con los del 
Código Civil. se hace público mediante el siguiente 
edicto. el cual se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado»; el diario «El País», de Madrid; el diario «La 
VanguardilU~. de Barcelona, y Radio Nacional de 
España, por dos veces y con intervalo de quince días. 
a los efectos legales y para que cualquier persona que 
[o considere oponuno pueda comparecer ante este 
Juzgado para ser oída en el mencionado expediente. 

Dado en Berga a 5 de abril de 1990.-EL Secreta-
nO.-6.356-E. La 28-5-1990 

BILBAO 

Edictos 

Don Matias Madriga[ ~1. Pereda. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instam:ia número 1 de Bilbao 
:- su p¡¡nido. 

Hago saber: Que en t:~te Juzgado de mi cargo se 
~Iguen autos de proccdimiento judIcial sumario del 
animlo 131 de la Ley Hipotecaria numero 
1.296; 1989. a instancia de «Sociedad de Garantía 
Recíproe¡j). contra «Cooperativa de Detallistas de 
-\hmentacion de Vizcaya» (CODAL VI). ~obre recla
mación de cantidad: en cuyos auto~ y en resolución de 
\'sta fecha he acordado sacar a ptibllca sub-.lsta por 
primera. segunda y lt:rccra vez. termino de veinte días 
los bi.:n.:s que luego se reseñarán. s.:i'lalándose parJ. la 
celebración de las subastas los días 4 de julio. 10 de 
st:ptiembre y 10 de octubre. respectivamente. a las 
onc.: horas. en La Sala de Audiencias de este Juzgado. 
con las prevenciones sigUIentes: 

Los Licttadon:s para tomar pane en la subasta 
deberá consignar previamente en la cuenta de depósi
tos y consignaciones del Juzgado, abiena al númcro 
-1.705. en la sucursal del Banco Bilbao-Vizcaya, Gran 
Vía. número !l. de Bilbao, el 20 por 100 del upo de 
la subasta. y desde el anuncio hasta su celebración 
podrán hal'erse posturas por escrito en plica cerrada. 
pre~entando el r.:sguardo del ingreso efectuado en el 
banco de referencia. No se admillrán consignaciones 
en el Juzgado. 

:"Jo se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
pnmera o segunda subasta. en su caso. 

Pueden. asimismo, los licnadores pamcipar en ella 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Los autOs ). la cenificac¡ón del RegIstro a que se 
refiere la regla cuarta están de manifiesto en La 
Secretaria del JU7gado. entendiéndosc que todo llcita
dor acepla como bastante la titulaCIón y que las cargas 
o gra\ámenes anteriores y los prekrentes. si los 
hubiere, al crédIto del actor contmuarán subSIstentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mIsmos. SIO 
de~tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de wbasta 

Finca número l. Porción de terrcno en el barrio de 
San Mames. en Lejana. en el que se halla construido 
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un cdifióo comercial o industrial, sin número: consta 
de planta baja y una pequeña planta alta. Valorada en 
45.500.000 pesetas. 

Finca número 2. Heredad llamada <<Aldapagene». 
radieante en el barrio de San Mames. en Lejona. 
Valor~da cn 3.500.000 pesetas. 

Dado .:n Bilbao a 3 de mayo de 199O.-EI Magis
trado-Jucl. Matias Madngal M. Pereda.-EI Secreta
rio.-3.543-C 

* 
Don Gregorio Plaza Gonzála. Magistrado-J uez del 

Juzgado de Primera Instancia número 4 de Bilbao. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y 
Secretaria del que refrenda se tramitan autos de juicio 
ejecutivo bajo el número 525/1986, seguidos a instan
cia de la Caja de Ahorros Municipal de Bilbao (litiga 
en concepto de pobre), representado por el Procura
dor señor Pera, contra Janer Iturrate Guerediaga, 
Maria Begana Ibarra, Ignacio Iturrate, Begoña Costa 
e Inés lturrate, en reclamación de 5.811.142 pesetas. 
en cuyos autos )' por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta, por primera veZ y 
termino de veinte días. los bienes que más adelante se 
dirán, señalándose para su celebración el próximo día 
17 de julio, a las di\'z treinta horas, la que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado con las 
prevenctones slgUtentes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avaluo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar pane en la 
subasta deberán consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignacion(!s de este Juzgado, abiena 
al número 4.708. en la sucursal de! «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima». slta en la callc Gran 
Vía. número 12. de Bilbao. haCiendo constar el 
número del proccdimlt:nto. ,,1 20 por 100 del valor de 
los bienes que Slf\an de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
phego cerrado. desde el anuncio hasta su celebración. 
presentando el resguardo del IOgreso en el Banco de 
referencia. No se admiten conslgnaciones en el Juz
gado. 

Cuarta.-Que las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un terecro. 

Quinta.-Que los autos y la c.:nificación del RcgJs
tro a que se refiere La regla cuarta del artículo 131 de 
La Ley Hipotecaria rstán de manifiesto en Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al credito 
de! actor continuarán subsi~tcntes, entendiendose que 
el rematante los acepta ) queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubicre postor en la 
primera subasta se señala para el remate de la segunda 
el día 20 de septiembre, a las diez treinta horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 deL señalado para la 
primera. siendo de aplicación las prevenciones esta
blecidas para la pri mera ~ubasta. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
segunda subasta. se señala par:!. eL remate de la tercera 
el día 30 de octubre. a las diez treinta horas, la que se 
celebrara sin sujeción a tipo, debiendo consignar los 
postores eL 20 por lOO de! tipo de la segunda subasta. 

Se previene a los licitadores que si por causa de 
fuerza mayor no pudiere celebrarse la subasta el día 
indicado, se celebrará al día SIguiente hábil, a [a 
misma hora y, en su caso. en dias sucesivos. 

Bienes objeto de subasta 

Mitad indivisa de la vivienda Izquierda de la planta 
primera, de la casa seilalada con el número 25 de la 
calle Labayru. de Bilbao, valorada en 2.500.000 pese-

Vivienda derecha del piso primero de la casa 
seilalada con el número 15 en la actualidad. en la calle 
La Malina. en el término municipal de Izarra, valo
rada en 7.000.000 de pesetas. 
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Participación de la onzava parte indivisa del local 
semisótano de la casa seilalada con el número 15 de 
la calle La Malina. en el término municipal de harra 
(Ala va), valorado en 500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 7 de mayo de 1990.-EI Magis
trado-Juez, Gregario Plaza González.-EI Secreta
rio.-4. l 49-A. 

* 
Don Gregario Plaza Gonzálcz, Magistrad,)-Juez d.: 

Primera Instancia número 3 de los de Bilbao y su 
panido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
223/1989, se sIguen autos de juicio ejecuti,'o. a 
lO,tancia de «Banco de Coml!rcio, Sociedad Ano
nlma». frente a Juan Manuel Aberaturi Fern;lnua. 
Santiago Cenilluelo CiLta y Pilar Oniz de Zárate 
Fernández, en CU)OS autos y por resolución de esta 
fecha ~e ha acordado la venta en pública subasta. por 
primera, segunda y terc.:ra vez comecutivas. los 
biencs que se re~enar;ln. habiéndose señalado para la 
celebración del remate los días 25 dejunio, 25 de jullO 
y 3 de septiembre, respect1vamente, todas ellas a sus 
once treinta horas, l'uyas subastas se celebraran en la 
Sala de Audlenctas de este Juzgado, con las pre\.:n
Clones slgull:ntes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubmn las dos terceras panes del avalúo: la segunda 
subasta s(! ceJcbrurá con la rebaja del 25 por lOO 
rl',pecto de la pnmera, y la tercera, sin sujecion a tipo. 

Segunda.-Los licHadores, para tomar part.: l'n la 
suba,ta. deberan con5ignar d 20 por 100, como 
minimo . .le las cantidades tipo de subasta. (on 
anterioridad a la ce!t:bracion de las mismas. en l¡¡ 
cuenta provISIonal de e,te Juzgado. numero de cUenta 
4707 del Banco Bllbao Vizcaya. haciendose constar 
necesariamente en l"i tngrc,o el número y ano del 
procedImiento de la sulusta en la que se de~.:a 
partlCip:lT, no aCt.'plándm~ .:ntregi:l de dlOero ¡m:tá!J(o 
o (hcques en <:l Juzgado. 

Tercera.-Podran partIcipar en cahdad de ceder el 
remate a un t.:rcero. 

Cuana.-En toda~ las subastas. desde el anunclO 
hasta su cdebracion. podrán hacerse pmturas por 
esenIo en pliego cerrado. depositando el Importe de la 
con~¡gnación del 20 por Ion de igual form;.¡ que la 
prevcnida en la condición segunda de este edicto. 
presentando el resguardo y el pliego cerrado en la 
Secretada del J ulgado. 

Quinta.-Lo~ autos) la certificación del RegIstro a 
que se refiere la regla cuarta estarán dI.' manifi~'sto en 
la S.:cretaria del Juzgado. donde podr:in ser ('xamITW.
dos por todos aqudlos que qUIeran panic¡par en la 
subast<l. previni¿ndoJcs que deberán conform¡¡rse con 
ello~ y no tendrán derecho a ningún otro. y que la5 
cargas anteriores y pretercntes al crédito de la actora 
continuarán subSIstentes y sin canl'cLar. sin destmarse 
a su <:xtineión cL prceio del remate. entt:ndienduse que 
el rematante las acepta J queda subrogado cn la 
rcsponsabllidad de las mismas. 

Scxta.-C'aso de que por tuerza mayor, o causas 
aJcn<lS al JU7gado. no pudiera celebrar~e \:ualquiera dc 
las subasta, en los dlas y horas señalados. se l'nlc"nd\'
ra que sc celehrará al siguiente día hábil exceptuando 
los sábados. y a La misma hora. 

Biene~ obJ\'to de subasta 

Vi"ienda en la planta tercera A. sita en la calle José 
Miguel Barandiaran, número 4, de 80 metro~ cuadr.t
dos aproximad<lmente 

Valoración a <:Iectos dI: subasta: 10.OOU.OOO de 
pC~da,. 

Parcela de garaje, slta en cllllmueble an!.:s de ... cnto 
Valoración a efectos dt: subasta: 1.200.000 pesetas 
Valoración towt: 11.200.\lOO pe~etas 

Dado en Bilhao a 9 d.: mayo de 1990.-EI Magis
trado-Juez, Gregario Plaza González.-EI Secreta
rlo.-3.544-c. 
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Don Mallas Madrigal M. Pereda, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera InstancIa número 1 de Bilbao 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
1.556;1982 se sIguen autos de juicio ejecutivo a 
instancia de ;<Disma Sarrio, Soocdad Anónima». 
[eprc<¡entada por el Procurador seilor Eguidazu. freme 
a \manciü Perez Alonso: en cuyos actos y por 
fc,>olueión de esta fecha he acord¡¡do la ven la en 
pública subasta por pnmera. ~.egunda y tercera vez 
consecutlvas, los bil!nes que se reseilarán; habiéndose 
senalado para la celebración del remate los dias 7 de 
septiembre. )\ de octubre y 7 de noviembre, respecti
vament!.:. lodas ellas a las once hora,;, cuyas suba~las 
'>c celebrarán en la Sala de .-\udicncia de este Juzgado. 
,,:on las prevenciones siguientes: 

Pnmera.-Que no se admiur:in pO~lUras que no 
cubran la~ dos ten:eras partes del avalúo; la ~egunda 
subasta se celebrara con la rebaja del 2:5 por 100 
respecto de la primera. y la tercera. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en las 
subastas deberan consignar el 20 por 100. como 
mínimo, de las cantidades tipo de subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado del Banco BllbaG
Vizca~a; haciéndose constar necesariamente en- d 
mgreso el númúo y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar. no aceptándose 
entrega en dinero metálico o cheques en el Juzgado 

T ercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
renwte a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe de la 
consIgnación del 20 por 100 de igual forma que la 
prevenida en la condición segund<l de este edicto. 
prcscntando d resguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaría del Juzgado. 

Quinta.- Lm autos y la certificación del Registro a 
qu..: se rdiere la regla cuarta estarán de maniliesto en 
la Secretaría dd Juzgado. donde podrán ser examina
dos por IOdos aquellos que quicran participar en la 
suba~ta, prevlOléndoles que deber:in conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a ningún otro. y que las 
(¡¡rgas anteriores y preferentes al crédIto de la actora 
continu:lran subsIstentes y sin cancelar. sin destinarse 
a su e.xtinciÓn el precio del remate. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
respon"3bilidad de los mismos. 

Se:\la.-Caso de que por fuerza mayor o causa~ 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de 
las suba~tas en los días y horas seilalados, se entende
rá que se celebrará al siguiente día hábil, exceptuando 
los sábados. y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Lonja sita en la planta baja del lado ilquicrdo. 
entrando en el portal 3 y con acceso por la calle El 
Parque. Valorada en 6.150.000 pesetas. 

Dado 'en Bilbao a 16 de mayo de 1990.-El Magis
trado-Juez. Matías Madrigal M. Pereda.-El Secreta
rio.-3.556·('. 

CARMONA 

Edicto 

Don Mtguel Pascual de Riquelme Herrero, 'Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad de Carmona 
(Sevilla) y su partido, 

Hago sal:k!r: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejl!Cutivo, 11/1986. a instancias de la Entidad 
((Piensos Hens, Sociedad AnónimID), contra don Je~ús 
Martín .-\Ivarez, en los que se ha acordado proceder a 
la venta en pública subasta. por ténnino de veinte 
dias, por primera, segunda o tercera vez, en su caso, 
y sin perjuicio de la facultad que le confiere la Leva 
la actora de interesar en su momento la adjUdicación 
de los bienes que al final se describen, bajo las 
Siguientes condiclOnes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. a las doce de la mana na. . 
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La primera. por el tipo de tasación, el día 4 de julio. 
La segunda, con la rebaja del 25 por 100. cl día 1I 

de septiembre. 
La tercera, sin sujeción a tipo. el día lO de octubre. 

si en las anteriores no concurrit:ren licitadores ni se 
solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera d::berán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo que ~irve de base, y en 
la ~egunda y tercera. el 20 por 100 del señalado para 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado. pero consignando al·presen
tarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso. lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
que sirva de base para cada una de eHas. pudiendo 
rematarse en calidad de ceder a un tercero en todas 
ellas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera ljue suspen
derse alguna de las subastas. se entenderá señalada su 
celebración para el día hábil inmediato, a la misma 
hora. 

Que las cargas y anotaciones preferentes al \.-Tédito 
de la actora quedarán subsistentes y sin cancelar, no 
destinándose a su extinción el precio del remate. 

Bienes que salen a subasta 

1.° Finca.-Tierra de raso con cabida de 1 hectárea 
83 áreas v SO centiáreas, a los sitios de las Barreras 
Alforjas, ~I Hombre Huerta de Atocha y Mejano y 
Corchuelo. en este termino. Dentro de ~u peTimetro 
existe una nave de 750 metros cuadrados apro:dma
damente, destinada a criaderos de cerdos. ambas con 
muros cuadrados y techo de fibrocemento. Inscrita en 
el tomo 978 del archivo, libro 437 de esta villa, folio 
52, finca número 19.278, inscripción 6.a 

2.° Finca.-Tierra de raso en el mismo sitio y 
término que la anterior, con cabida de 1 hectárea 13 
áreas. Dentro de su perimetro existen dos naves de 
una sola planta, con muros y techos de fibrocemento, 
de 1.000 metros cuadrados cada una, destinada a 
criaderos de aves. Inscrita en el tomo 978 del archivo, 
folio 56, finca número 19.279, inscripCión 6.a 

Que la primera finca tiene un valor total de 
2.968.000 pesetas. 

Que la segunda finca tiene un valor total de 
7.130.000 pesetas. 

Que la certificación de cargas y títulos se encuentra 
en la Secretaria de este Juzgado para que puedan ser 
examinadas por los posibles licitadores. 

Dado en Carmona a 7 de marzo de 1990.-EI Juez, 
Miguel Pascual de Riquelme HerrerO.-La Secreta
rio.-2.024-3. 

CARTAGENA 

Edjcto 

Don Antonio Gil Martínez, MagistradG-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Cartagena, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Le} Hipotecaria, seguidos a instancia de ((Banco de 
Santander, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Joaquín Ortega Parra, contra don 
Fulgencio Bernal Gutiérrez y esposa, dona Saturnina 
Merono Vidal, y contra don José Bernal Gutiérrez y 
esposa, doña Ramona Cervantes Sánchez, en recla
mación de un préstamo con garantía hipotecaria, en 
cuyo procedimiento se ha acordado .;acar a pública 
subasta. por primera, segunda y, en su caso. tercera 
vez. si fuere preciso, y ténnino de veinte días, la finca 
que a continuación se relacionará, sei'ialándose para 
que tenga lugar la primera subasta el día 25 de junio, 
a las doce horas. previniéndose a los licitadores que el 
tipo de subasta es el de 6.029.940 pesetas. lijado en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas 4ue 
no cubran dicha cantidad; para la segunda, el día 20 
de julio, a las doce horas, para la que servirá de tipo 
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el 75 por !(lO de la valoración, y la tercera subasta. el 
día 18 de .~eptiembre, a las doce horas, sin sl~leción a 
tipo. 

Para tomar parte en ella deberán los licitadores 
consignar en la cuenta comente número 3046 de ~~te 
Juzgado, abierta en Banco Bilbao Vizcaya, ~ucursal 
Reina Victoria, de Cartagena, d 20 por 100 del lipa 
por el que sale la subasta. Los datos con los que se 
llevara a cabo el ingreso en la referida Entidad y 
cuenta corrienTe son: Dígito 18, número de e;\pe
diente 203/ljS, clave bancaria 13023046. 

La~ subastas se celebrarán en la Sala AudIencia de 
este Juzgado, sito en la calle Angd Bruna, 21. tercera 
planta. Palacio de Justicia (Cartagena), y los autos y 
las certificacioncs a que se refiere la regla cuarta del 
artkulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. entendIéndose 
que todo lidtador acepta como bastante la titulación 
aportada, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extmción el 
precio del remate. 

Las posturas podr;in hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto al Importe de lo consignado, el 50 por 100 o el 
resguardo de haberlo hecho efectivo en estableci
mIento público destinado al efecto. surtiendo las 
posturas los mismos efectos que las realizadas en el 
acto de la su basta. 

Descripción de la finca 

Casa de planta baja y patio. sita en Diputación de! 
Plan. término de Cartagena, calle Ave Fénix. señalada 
con el número 3 de polida, sobre un solar de ::'50 
metros cuadrados (JO metros de fachada por 2:5 
metros de fondo). La superficie de la vivienda es de 
100 metros cuadrados, y tiene una cochera que mide 
::'5 metros cuadrados. Linda: Sur. calle Ave Fenix; 
norte, María del Carmen Molina Biales; este. resto de 
la finca de donde se segregó el solar, y oeste. Maria del 
Carmen Malina Biales, Florentina Rache Carrión y 
Miguel Segado. 

Cartagena, 30 de abril de 199ü.-El Magistrado
Juez, Antonio Gil Martínez.-La Secretaria_-l.03S-1 

CASTELLON 

Ediclu 

Don Alejandro Giménez Murria. Maglstmdo-Ju..:z del 
Juzgado de Pnmera Instancia número 3 de Caste
l1ón de la Plana. 

Hace saber: Que por resolUCión de esta fecha. 
dictada en autos número 601/lns. dd articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. Instados por el Procurador 
senor Cardá, en nombre y representación de don 
Joaquín Farnós Gauchia y dona Carmen Farnós 
Gauchía, contra don Antonio Asensio Caparrós. don 
Juan -\sensio Caparrós y doña ~Iaría Rochera Manri
que. he acordado sacar a la venta en púbtica subasta. 
por término de veinte días y tipo legal quc se dirá, el 
bH.:n que luego se d.::~cnbl;":. 

Para tomar parte en la subasta los señores licitado
res deberán consignar previamente una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo de subasta; 
en tercera se consignará igual que en segunda; no se 
admitifi:in pasturas que no cubran el tIpO de subasta: 
el remate podr¿¡ cederse a tercero: los autos y la 
certdicación registral se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del JU7gado; el rematante aceptará como 
oastante la ¡itulación existente. $10 oue pueda e\igir 
otra: las cargas anteriores y la~ preferentes. SI las 
hubiere. al credito eJe..:utado continuarán subsisten
tes. subrogando~e en las mismas el rematante. 

El acto tendrá lugar en la Sala de -\udlenclas de este 
JUlgado. a las once horas. conforme al siguiente 
senalamiento: 

Primera subasta, el día 1 de septiembre de 1990. 
Tipo. el pactado en la escritura de hipoteca. 
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S.:gunda ~ubasta. el día:! de octubre de 1990. Tipo. 
el 75 por 100 del pactado en la escntura de hipoteca. 

Tercera subasta. d dia 31 de octubre de 1990. Sin 
sujl'60n a tipo 

Bien objeto de subasta 

la nuda propiedad dt" una l'asa habitación. que 
consta d~' planta baja. corral cubierto ~ descubierto )
un piso alto. situada en VillarrcrrJ de los [nfanl.:~. calle 
Ejército E~p¡1I101. número 57. que mido.:: una supcrfi
l'll' de 150 mctros cuadrados. Finen registral 
número 3.956 dd RegIstro d~' la Propiedad de Villa
rreal L 
Ta~da en escntura de hipoteca en 5.045.519 pese

tas 

Dado en Castellón a 9 de mayo de 1 990.-EI 
\Iaglslrado-Juez. Alejandro GiméneZ Murría.-El 
Scm:WflO. -3. 562-C. 

Cédula. de cllación 

El seftor Juez de Primera InstanCia e Instrucción 
número 6 de esta capital, por proveído de esta fecha, 
dictado en juicio verbal de faltas número 2.864/1989, 
ha acordado se cite a Mateo Eugenio Polo Díaz, 
actualmente en ignorado paradero, al acto del juicio 
que tendrá lugar el día 11 de junio de 1990 y hora de 
las trece cincuenta, como implicado, advirtiéndole 
que podrá dirigir escrito a este Juzgado alegando lo 
que estime conveniente en su defensa, o persona que 
le represente en el mismo, con las pruebas de descargo 
que tuviere. 

y para que conste y sirva de notificación y citación 
en forma al mismo, expido el presente en Castellón a 
17 de mayo de 1990.-La Secretaria judicial.-6,479-E. 

COROOBA 

Edicto 

Don Antomo Ortiz Munoz. Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de los Córdoba (Fami
lia). 

Doy fe y teslÍmonio: Que en el procedimiento 
numero 406/1989 se ha dictado la siguiente: 

Tres Civil. Sección: S. 
:\~unto: Separación matrimonial un cónyuge 

00406/1989. 

Setencia: En la ciudad de Córdoba a 4 de abril de 
1990, el ilustrísimo senor don José Alfredo Caballero 
Gea. Magistrado-Juez de Primera Instancia número 3 
de la misma y su partido, ha visto y examinado los 
presentes autos de separación matrimonial un con
yuge número 00406/1989, seguidos a instancia de 
dona Marina Femández Dánvila, con DNI/CIF 
30-527.806, domiciliada en caHe Arte, número 10 
(Córdoba), mayor de edad, representada por la Procu
mdora dona Maria Inés González Santacruz (de 
oficio), bajo la dirección del Letrado don Antonio de 
la Cruz y Gil (de oficial, contra su esposo, don 
Mohamed Fasi Bacali, domiciliado en calle Arfe 
número 10 (Córdoba), mayor de edad, que por su 
rebeldía ha estado representado por los estmdos del 
Juzgado. En cuyos autos ha sido parte el Ministerio 
FiscaL 

Fallo: Que eSlimando la demanda formulada por la 
Procuradora de los Tnbuna[es dona Maria Inés Gon
zalez Santacruz (de oficio), en nombre y representa
ción de doña Marina Femández Dánvlia, frente a su 
cónyuge, don Mohamed Fasi Bacali, en rebeldía. debo 
decretar y decreto la separación personal de ambos 
cónyuges por las causas invocadas por la parte actora. 
lmputab1es a la parte demandada. declarando disuelto 
el régimen económico matrimonial. cuya Ilquidación, 
si procede, !oC efectuará e-n ejecución de sentencia. El 
hijo que actualmente llene el matrimonio. así como d 
que nazca próximamente. quedarán bajo la guarda y 
custodia de la madre. El padre podra visitar, en el 
domIcilio de la esposa, a sus hijos todo~ los sábados. 
de once de la manana a o<.:ho de la tarde. El esposo. 
como contribución al sostenimiento de las cargas 
matrimoniales, ha de entregar a su espo~a el 30 por 
100 de los ingresos líquidos que en cada momento 
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tenga. La esposa continuará habitando en el piso de la 
casa número 10 de la calle Arfe, de esta capital, en que 
estaba establecido el domicilio conyugal, continuando 
en el contrato de arrendamiento Que por dicha 
vivienda tenían concertado, abonando ella las rentas 
Que se devenguen como consecuencia del mismo. La 
esposa conservará las pertenencias y ajuar de la casa, 
tanto parafernales como gananciales, pudiendo sacar 
el marido sus pertenencias de uso personal, que las 
retirará al abandonar el domicilio conyugal. Todo ello 
sin expresa condena en costas. 

y una vez firme la resolución, comuníquese de 
otico para su anotación en la inscripción de matrimo
nio de los afectados al Regisgtro Civil de Córdoba. 
Notifiquese esta resolución al demandado rebelde en 
la forma prevenida por [a Ley, si la parte actora no 
solicitase la notiticación personal en el término de 
cinco dlas. 

Así, por esta sentencia, lo mando y firmo. 

Lo anteriormente relacionado concuerda fielmente 
y a la letra con su original a que me remito v en 
cumplimiento de lo acordado expido y firmo el 
presente en Córdoba a 4 de abril de 1990.-Doy 
fe.-6.094-E. 

CUELLAR 

Edictos 

En los autos de juicio ejecutivo numero 35/1988, 
seguidos a instancia de «Improver, Sociedad Anó
nima». con domicilio en Barcelona, contra don 
Daniel Martín Gabril, con domicilio en Arroyo de 
Cuéllar. casado, industrial, se ha acordado sacar a la 
\enta en pública subasta los bienes embargados en 
dicho procedimiento, que después se describirán, en 
[as fechas y condiciones que a contlOuación se expre
san: 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado de Primera Instancia de Cuellar, 
el día .:!O de julio de 1990. a las once horas. 

Para el caso de no haber postores en la primera 
subasta, se señala para la segunda, e! día 21 de 
septIembre, a las once horas, con la rebaja del 25 por 
100. 

Y. para el caso de no haber postores en la segunda 
subasta. se senala para la tercera el dia 19 de octubre 
de 1990, a las once hora~, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 
Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta el 

valor que figura en los bienes que se subastan. 
Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente en la Mesa de! 
Juzgado o establecimiento designado al efecto, una 
canudad igual al 20 por 100 del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a la subasta. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse por escrito, 
en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, efectuando al tiempo o acreditar 
haberlo efectuado el depósito a que se refiere la 
condición segunda. _ 

Cuarta.-Las cargas preferentes y anteriores al cré
dito del actor, si existiren, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante queda subrogado en 
las responsabilidades que de ellas se den ven, 

Quinta.-Los título .. de propiedad de' las fincas no 
han sido aportados, encontrándose unidas a los autos 
las certificaciones del Registro de la Propiedad que 
podrán ser examinadas por los que deseen tomar 
parte en la subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Término municipal de Arroyo de Cuéllar: 

LOle l. Tierra a la peana del cammo de Abienza, 
de 36.98 areas. Linda: Norte, camino; este, herederos 
de Faustlno Zamarrón; sur. Angel Gómez, y oeste. 
Vcnancio Herrero, Tomo 1.146, folio 108. finca 391. 
Se valora en la cantidad de 110.000 pesetas. 

Lote 2. Tierra al Ganso, de 73,36 áreas. Linda: 
Sur. G.lmmo de Carraescobares: este, 'vIanano GarCla: 
oe~te, Daniel Yu~te, y norte. Natividad Zarzuela, 
Tomo Ll46. folio 109. finca 406. Se \-alora en la 
.:antidad de 220.000 pesetas 

14703 

Lote 3. Tierra a la Cruz de los Muertos, de 52.60 
áreas. Linda: Norte, Pradejón del Municipio; sur, 
Pinar de Chane; este, herederos de Marcelino Gómez, 
y oeste, camino, Tomo 1.146, folio 110, finca 2,999. 
Se valora, en la cantidad y 157.000 pesetas. 

Lote 4. Tierra al camino del Ovillo, de 27.51 
areas. Linda: Norte, término de Chane; sur, Ifigenia 
Zamarrón; est!:, David Herrero, y oeste, herederos de 
Juan Sanz. Tomo 1.146, folio 111, finca 3.000. Se 
\-alora en la cantidad 82.000 pesetas. 

Lote 5. Tierra a Charcamala, de 24 áreas. Linda: 
Norte, con Sotera Pradera; sur, camino; este, Joaquin 
Alca[de, y oeste, Mariano Garda. Tomo 1.146; folio 
112; finca 3.001. Se valora en la cantidad de 72.000 
pesetas. 

Lote 6. Erial a la carretera de Chane, de 15,60 
áreas. Linda: Norte, carretera de Chane; sur, Joaquín 
Alcalde; este, camino, y oeste, carretera. Tomo Ll46. 
talio 113, finca 3.002. Se valora en la cantidad de 
46.000 pesetas. 

Lote 7. Tierra a la Aldehuela o Carnmo Real, de 
55,70 áreas. Linda: Norte. Matilde Zamarrón; sur, 
carretera; este, Camino Real, y oeste, municipio. 
Tomo 1.146, folio 1/4, finca 3.003, Se valora en la 
cantidad de 167,000 pesetas. 

Lote 8. Tierra a la canada de Arriba, de 8,80 
áreas. Linda: Norte, Francisco de Frutos; sur, Teresa 
Arranz; este, Joaquín Alcalde, y oeste, Clemente 
Herrero, Tomo 1.146, folio 115, finca 3.004. Se valora 
en la cantidad de 26.000 pesetas. 

Lote 9. Tierra al pago del Alama, de 40 áreas, 
aproximadamente. Linda: Norte, José García; sur, 
pradejón y laguna; este, Basilisa Zamarrón, y oeste, 
Caz de la Laguna. Tomo 1.146, folio 116, finca 3.005. 
Se valora en la cantidad de 120.000 pesetas. 

Lote 10. Tierra al prado Suso o cunada del Prado 
Suso. -de 1 hectárea 83,40 áreas, Linda: Norte, Aniceto 
Garcia; sur, camino Real; este, Vicente Sanz, y oeste. 
cafiada del Prado Suso. Tomo 1.302, folio 12, finca 
3.637. Se valora en la cantidad de 550.000 pesetas. 

Lote 1 [. Tierra a la Bardana, de 36,68 areas. 
Linda: Norte, Clt::mencio García; sur. senda que va a 
la Fresneda; este, Roque Zamarrón, y oeste, Octavlo 
Pmilla. Tiene una mangada independiente de 9 áreas 
que linda: Norte. Faustino Gómez; sur y oeste, 
herederos de Maria Sanz, y este, Clemencio Garcia. 
Tomo 1.206, follo 62, finca 3.197. Se valora en la 
cantidad de 137.000 pesetas. 

Lote 12, Tierra a Pastrones, de 18,34 áreas. Linda: 
Norte, Daniel Ortega; sur. Venancio Herrero; este, 
herederos de Faustino Zamarrón, y oeste Margarita 
GÓmez. Tomo 1.206, folio 63, finca 3.197. Se valora 
en la cantidad de 55.000 pesetas. 

Lote 13. Tierra al camino del Olivo. de 27 áreas. 
Linda: Norte y este, Federico Arranz; sur, Longina 
Gómez, y oeste, Agustín Rodriguez. Tomo 1.206. 
folio 64, finca 3.199. Se valora en la cantIdad de 
101.000 pesetas, 

Lote 14. Tierra al Moro, de 27 áreas. Linda: 
Norte, Florián Muñoz; sur, herederos de Miguel 
Acevcs, y este. herederos de Ambrosio GÓmez. Tomo 
1.206, foho 65, finca 3.200. Se valora en la cantidad 
de 101.000 pesetas, 

Lote 15. Tierra al Caz Blanco, de 9 áreas, Linda: 
Norte y este, Mariano Garda de Benito, y sur y oeste, 
arroyo. Tomo 1.206, folio 66, finca 3 . .:!OI. Se valora 
en la cantidad de 27.000 pesetas, 

Lote 16. Tierra al Collar, de 27 áreas. Linda: 
Norte, Evarista Pilar; sur, Vakriano Pilar; este, Faus
tino Zamarrón, y oeste, Joaquin Alcalde. Tomo 1.206; 
10110 67: finca 3.202, Se valora en la cantidad de 
101.000 pesetas. 

Lote 17. Tierra al Senderillo, de 9 áreas. Linda: 
Norte, Feliciano Zamarrón; sur, herederos de Ambro_ 
sio Gómez; este, Evaristo Laguna, y oeste, cammo. 
Tomo 1.206, folio 68. finca 3.203. Se valora en la 
cantidad de 27.000 pesetas. 

Lote 18. Tierra a los Bueyes de Juan, de 18 áreas. 
Lmda: Norte, José Garda: sur. carretera; este, Faus
tino Zamarrón, y oeste, José GÓmez. Tomo 1.206, 
folio 69. finca 3.204. Se valora en la cantidad de 
54.000 pesetas. 

Lote 19. Tierra a las Zorreras, de 18 áreas. Linda: 
Norte, Joaquín Alcalde; sur, Pedro Zamarron; este, 
Jesús Munoz. y oeste, Gregorio Zamarron. Tomo 
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1.206. folio 70, finca 3.205. Se valora en la cantidad 
de 54.000 pesetas. 

Lote 20. Tierra a la cañada de la Reina, de 72 
áreas. Linda: Norte. Flor Muñoz; sur, herederos de 
Miguel Aceves; este, José ZamaITÓn, y oeste, Ber
narda GÓmez. Tomo 1.206, folio 71, finca 3.206. Se 
valora en la cantidad de 216.000 pesetas. 

Lote 21. Tierra al camino de Cué!lar. de 9 áreas. 
Linda: Norte. Teófilo Alonso; sur, Daniel Yuste; este, 
Basilio Gómez, y oeste, Celedonia de Santos. Finca 
3.207, folio 72, tomo 1.206. Se valora en la cantidad 
de 27.000 pesetas. 

Lote 22. Tierra a Pesquera, de 27 áreas. Linda: 
Norte, Gonzalo Munoz; sur, Mariano Sanz y Faustino 
Zamarron; este, Gabriel Sanz, y oeste, Mariano Gar
cia. Tomo 1.206, folio 73, finca 3.208. Se valora en la 
cantidad de 101.000 pesetas. 

Lote 23. Tierra a las Eras del Valle, de 27 áreas. 
Linda: Norte, camino; sur, Eustaquio Sanz; este, 
Mariano Martín, y oeste, Toribio Muñoz. Tomo 
1.206, folio 74, finca 3.209. Se valora en la cantidad 
de I O 1.000 pesetas. 

Lote 24. Tierra a los Pedazos de las Viñas, de 4,50 
áreas. Linda: Norte, sendero; sur, Delfina Galindo; 
este, Andrés Santos, y oeste, herederos de Manuel 
GÓmez. Tomo 1.206, folio 75, finca 3.210. Se valora 
en la cantidad de 14.000 pesetas. 

Lote 25. Tierra a los Pedazos de las Viñas, de 4,50 
áreas. Linda: Norte, Domingo Yuste; sur. Cirilo 
Aceves; este. Primo Zamarrón, y oeste, Mariano 
Benito. Tomo 1.206, folio 76, finca 3.211. Se valora 
en la cantidad de 14.000 pesetas. 

Lote 26. Tierra a los Pedazos de las Viñas, de 4,50 
áreas. Linda: Norte, Jacinta Morales; sur y oeste, 
Joaquín Alcalde, y este, Mariano Benito. Tomo 1.206, 
folio 71, finca 3.212. Se valora en la cantidad de 
14.000 pesetas. 

Lote 27. Tierra a la Aldihuela, de 50 áreas. Linda: 
Norte. Joaquín Alcalde; sur, carretera: este, Teodoro 
Arranz, y oeste. Vicente Zamarrón. Tomo 1.383, folio 
85, finca 4.202. Se valora en la canlidad de 150.000 
pesetas. 

Lote 28. Erial a Las Mangadas, de 3,1178 hecta
reas. Linda: Norte, prado; sur, cañada; este, Mariano 
García, y oeste, dehesa Boyal. Tomo 1.341, folio 135, 
finca 4.003. Se valora en la cantidad de 30.000 
pesetas. 

Lote 29. Pinar a la Aldehuela de Abajo O carretera 
de Char'te. de I hectárea 22 áreas 20 centiáreas. Linda: 
Norte, Julian Zamarrón; sur, carretera de Chane; este, 
pinar del municpio. y oeste Maria Alcalde. Tomo 
1.302, folio 9, finca 3.633. Se valora en la cantidad de 
611.000 pesetas. 

Lote 30. Majuelo al sitio del Prado, de 18 áreas. 
Linda: Norte y oeste, Daniel Martinez; sur. herederos 
de José Zamarrón, y este, Jesus Munoz. Tomo 1.444, 
folio 49, finca 4.677. Se valora. en la cantidad de 
18.000 pesetas. 

Lote 31. Majuelo al sitio del Prado, de 18 áreas. 
Linda: Norte y este. Daniel Martinez; sur, Roque 
Zamarrón, y oeste, Maria Munoz. Tomo 1.444, folio 
50, finca 4.678. Se valora en la cantidad de 18.000 
pesetas. 

Término de Sanchonuno 

Lote 32. Tierra al Caz de los Huevos, de 13 áreas 
20 centiáreas. Linda: Norte, Víctor Cocero; sur, Sil ve
rio Arranz; este, Abundio Criad.o, y oeste. Petra 
Marqués. Tomo 1.192, folio 90, fi¡;ca 139. Se valora 
en la cantidad de 40.000 pesetas. 

Tennino de Arroyo de Cuéllar 

Lote 33. Tierra al Prado Boyal, de 3 hectáreas 7 
áreas 15 centiáreas. Linda: Este. herederos de Anasta
sio Zamarrón; sur, herederos de Jase Zamarrón; 
oeste, María Zamarrón, y norte. prado. Tomo 652; 
folio 54, finca 1.494. Se valora en la cantidad de 
922.000 pesetas. 

Lote 34. Tierra al Prado Boyal o Moro, de 2 
hectáreas 56 áreas 76 centiáreas. Linda: Norte, Julio 
Zamarrón; sur. prado; este. herederos de Demetrio 
Munoz. y oeste, José Alonso. Tomo 652. folio 56, 
finca 1.495. Se valora en la cantidad de 770.000 
pesetas. 

Lote 35. Tierra al Pozuelo, de 58 áreas 80 centiá
reas. Linda: Norte. Sebastián Sanz; sur. Gabino Gar-
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cía; este, Sebastián Sanz. y oeste, herederos de Juan 
GÓmez. Tomo 652, folio 66, finca 1.500. Se valora en 
[a cantidad de [76.000 pesetas. 

Lote 36. Tierra al Hontanar o Camino Real, de 87 
áreas 42 centiáreas. Linda: Norte, Caz; sur y este, 
Juan del Ser, y oeste, herederos de Tomás Navarro. 
Tomo 652, folio 78, finca 1.506. Se valora en la 
cantidad de 262.000 pesetas. 

Lote 37. Tierra a Las Pesqueras, de 29 áreas 60 
centiáreas. Linda: Norte, herederos de Mariano 
Gómez; este, Lorenzo ZamarTÓn; sur, herederos de 
Félix Arranz, y oeste, Juan del Ser. Tomo 904. folio 
21, finca 130. Se valora en la cantidad de 88.000 
pesetas. 

Lote 38. Tierra a la Pesquera, de 40 áreas 82 
centiáreas. Linda: Norte. Mariano Garcia; sur, Félix 
Morales; este, Jesús Arranz, y oeste. herederos de 
Juan Zamarrón. Tomo 904, folio 23, finca 132. Se 
valora en la cantidad de 122.000 pesetas. 

Lote 39. Tierra a la Aldehuela o carretera de 
Chañe, de 34 áreas 60 centiáreas. Linda: Norte, 
Daniel Martínez; sur, herederos de León Zamarrón; 
este, camino, y oeste, camino. Tomo 904, folio 89. 
finca 98. Se valora en la cantidad de 103.000 pesetas. 

Lote 40. Tierra al Collado, de 25 áreas 78 centiá
reas. Linda: Norte, prado; sur, Juan del Ser: este, 
herederos de Daniel Yuste; y oeste, del Ser. Tomo 
904, folio 103, finca 106. Se valora en la cantidad de 
77.000 pesetas. 

Lote 41. Tierra al Caz del Cenorio o camino del 
Molino, de I hectárea 28 áreas 39 centiáreas 29 
decímetros 50 centímetros cuadrados. Linda: Norte, 
herederos de Marcelo Sanz; sur, Gabriel Gómez; este, 
camino. y oeste, herederos de Félix Zamarrón. Tomo 
243, folio 39, finca! 70. Se valora en la cantidad de 
385.000 pesetas. 

Lote 42. Tierra al Camino Real, de 56 áreas 25 
centiáreas 36 decímetros 36 centímetros cuadrados. 
Linda: Norte, camino: este, Juan Gómez; sur, herede
ros de Ignacio Zamarrón, y oeste, Mariano Sanz. 
Tomo 243, folio 61, finca 189. Se valora en la 
cantidad de 168.000 pesetas. 

Lote 43. Tierra a la Aldehuela, de 2 hectáreas 46 
áreas 70 centiáreas. Linda: Este, Gerardo Arranz; sur, 
Victoria Aceves; oeste. herederos de Angel Cuesta, y 
norte, Juan GÓmez. Tomo 243, folio 63, finca 190. Se 
valora en la cantidad de 740.000 pesetas. 

Lote 44. Tierra en la Laguna del Alama, de 37 
áreas 80 centiáreas. Linda: Norte, Dolores Gómez; 
sur, laguna; este, Eusebio Zamarrón, y oeste, Horten
~io GÓmez. Tomo 904, folio 45, finca 155. Se valora 
en la cantidad de 113.000 pesetas. 

Lote 45. Nave con corral, al camino del Molino; 
tiene una superficie de 4.200 metros cuadrados; de 
dicha superficie, 500 metros cuadrados corresponde al 
edificio y el resto a terreno libre. Linda: Norte, con 
eriales; sur. con vía pública; este, Daniel Martínez, y 
oeste, eriales. Se ha ampliado la nave y se han 
realizado mejoras y nuevas edificaciones. Nave Indus
trial, en el camino del Molino, tiene forma de 
herradura, y ocupa una superficie total de 3.885 
metros cuadrados. Tomo 1.444, folio 69, finca 3.341. 
Se valora la nueva finca. en su conjunto, como cuerpo 
cierto, en la cantidad 27.000.000 de pesetas. 

Lote 46. Parcela en el cammo del Mohno, que 
tiene una superticie de 2.720 metros cuadrados. Tiene 
en su e1ttremo oeste un pozo. Sobre la finca existe una 
vivienda unifamiliar con una superficie con~truida de 
308 metros cuadrados. Tomo 1.444, folio 85, finca 
4.699. Se valor.a en la cantidad de 18.500.000 pesetas. 

Lote 47. Tierra al siuo de Camino Real y pago de 
los Bodones, de 31 áreas 80 centiáreas. Linda: Norte, 
Damel Martínez; sur. Emilio Sanz; este. Donato 
Gómez, v oeste, LUClUno GÓmez. Tomo 1.444, folio 
&2, finca" 4.696. Se valora en la cantidad de 95.000 
pesetas 

Lote 4R. Majuelo, al sitio de Cammo del Prado, y 
pago de los Bodones, de 15 áreas. Lmda: Norte. 
Daniel Martinez: sur, Linginas Gómez; este, lfigenia 
Zamarrón, y oeste, Maria Muñoz. Tomo 1.444, folio 
83. finca 4.697. Se valora en la cantidad de ! 5.000 
pesetas. 

Cuéllar, 2 de mayo de 1990.-El Magistrado
luez.-El Secretario.-3.654-C. 

BOE núm, 127 

Don Antonio Marco Saavedra, Juez de Primera 
Instancia de la villa de Cuéllar y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario, con arreglo al artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 285/1989. a instancia 
de «Banco Hispano Americano. "'ociedad Anóniman, 
representado por el Procurador señor Galache Diez, 
contra el bien hipotecado por don Manuel Marinero 
Benito y su esposa. dona Humildad Barón Santos. 
vecinos de Cuéllar, y cuyo bien se describirá, en 
reclamación de 5.000.000 de pesetas de principal, 
intereses correspondientes, y de 1.500.000 pesetas 
para costas y gastos, y de 1.200.000 pesetas para 
prestaciones accesorias. Por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, el bien hipotecado. 

Se senala para la primera subasta el día 20 de julio 
de 1990, a las doce horas de su mañana. 

Para el caso de no haber postores en la primera 
subasta, o que no sea adjudicado el bien. se senala 
para la segunda el día 21 de septiembre de 1990, a las 
doce horas, con la rebaja del 25 por 100. 

Y para el caso de no haber postores en la segunda 
subasta, o que no sea adjudicado el bien. se señala 
para la tercera el día 19 de octubre de 1990, a las doce 
horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudiendo 
hacerse el remate en calidad de ceder a un tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor, deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo que sirva de 
base para la subasta, sin cuyo requisito no seran 
admitidos a la licitación. 

Tercera.-La subasta se celebrará por el sistema de 
pujas a la llana, si bien, hasta el día del remate, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
y el depósito a que se refiere la condición segunda. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores o 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su c1ttinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso destinado a vivienda de un edificio en la calle 
de Avila, número 6, derecha de la planta tercera, con 
entrada por el portal 2. Es de tipo E. Tiene una 
superficie construida de 137 metros 73 decímetros 
cuadrados. Se compone de vesttbulo, pasillos, cocina, 
cuarto de bano. cuarto de aseo y cinco habitaciones. 
Linda: Dcrecha, entrando, vuelo del solar del inmue
ble destinado a viales y espacios libres que le separa 
de la muralla; izquierda, vuelo del solar con el destino 
ex.presado que le separa de la casa número 8 de la 
calle de Chorretones; fondo, divisoria de la zona del 
edificio que tiene su entrada por el portal número 3; 
frente, piso izquierda de la misma planta, con entrada 
por el portal número 2, y caja y rellano de escalera de 
dicho portal. Le corresponde en concepto de anejo 
una veinteava parte indivisa del local destinado a 
garaje (número I de orden), con derecho a utilización 
e1tc!usiva y e1tc!uyente de la plaza de estacionamIento 
número 14, cuya plaza linda: Derecha e Izquierda. 
espacios muertos que la separan. respectivamente, de 
las plazas números 13 y 15: fondo. pared norte del 
local; frente, pasillo de acceso. Inserlto \:n el Registro 
de la Propiedad de Cueltar al tomo 1.458. libro 155. 
folio 60, finca número 21.452, inscripciones tercera y 
cuarta. 

Tasada la finca a efectos de subasta en la cantidad 
de 9.000.000 de pesetas. 

Cuellar, 2 de mayo de 1990.-EI Juez, Antonio 
Marco Saavedra.-EI Secretario.-3.565-C. 
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EL BARCO DE V ALDEORRAS 

Edicto 

Don Javier de BIas Garcia, Juez de Primera In~tancia 
del partido de El Barco de Valdeorras (Orense), 

Hago saber: Que en la ejecución de [a sentencia 
recaída en autos de juicio ejecutivo número 77 de 
1987, promovidos por la Entidad «Banco Bilbao
Vizcaya. Sociedad Anónim3»), representada por el 
Procurador señor Martínez Rodriguez, contra don 
Joaquín Armesto Escuredo y su esposa, dona María 
Socorro Nuevo Sánchez, vecinos de La Puebla, en 
este municipio; se acordó sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, los siguientes 
bienes embargados a dichos demandados que a conti
nuación se describen y que han sido valorados en la 
siguiente forma: 

l. Finca numero 12.270, al folio 44 del libro 90 de 
El Barco, tomo 388, inscripción primera. Urbana: 
Terreno inculto. de unos 2.012 metros cuadrados, con 
una nave industrial que ocupa en el terreno unos 
1.000 metros cuadrados -50 por 20-, en el paraje 
llamado Granja y O Toxo, en el terreno de A Proba, 
en este municipio. Según su inscripción segunda se 
halla hipotecada en favor del «Banco de Bilbao, 
Sociedad Anónima>~, en garantía de la cantidad 
máxima de 12.000.COO de pesetas de principal y de 
800.(X}() pesetaS para costas y gastos. Valorada en 
16.530.000 pesetas. 

2. Finca número 11.580, al folio 237 del libro 86 
de O Barco, tomo 381 del archi va, inscripción 
segunda; barbecho en el paraje Uamada O Santos, en 
el I&nnino de La Puebla. municipio de O Barco; de 
unas 7,5 áreas, Según su inscripción segunda se halla 
hipotecada a favor de la Caja de Ahorros Provincial 
de Orense en garantia de 6,500.000 pesetas dI;: princi
pal, de 7.718.750 pesetas de intereses de máximo y de 
1.300,000 para costas y gastos. Valorada en 2,025.0QO 
pesetas, 

3. Finca número 12.338. al folio 158 del libro 90 
de O Barco, tomo 388 del archivo. inscnpción pri
mera. Rústica: Viña O Toxo. en el termino municipal 
y municipio de O Barco, de unas 5.84 árcas. Valorada 
en [.051.000 pesetas. 

4. Finca número 10.026, al folio 55 del libro 79 de 
O Barco. tomo 364 del archivo, inscripción segunda. 
Rú~llca al nombramiento de Toxo y Romero, en el 
tennino de La Puebla y municipio de O Barco. de una 
área 10 centiáreas. Valorada en 19.694.000 pesetas. 

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado el día 9 de julio, a 
las once horas, habrán de tenerse encuenta las adver· 
tenClas siguientes: 

Primera.-Para tomar pane en la subasta es requi. 
S1l0 indispensable depositar previamente sobre la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto el 20 por 100 del avalúo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran, 
al menos, las dos terceras panes del avalúo. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hace~e posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa de! Juzgado, 
junto cor. aquél, el impone de la indicada consigna
ción. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes, si los hubiere, continuarán subsistiendo. 
entendiéndose que el rematante los acepta. quedando 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, no 
destinándose a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-No existen titulos de propiedad. siendo de 
cuenta del rematante el suplirlos. 

Para el supuesto de que se declare desierta dicha 
subasta, se senala para la segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del avalúo. el día 4 de septiembre 
Siguiente. a las once horas, y de resultar igualmente 
desierta, se seilala para la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo. e! día 28 de septiembre próximo, a las once 
horas. en iguales condiciones que la primera. 

Dado en El Barco de Valdeorras a 3 de mayo de 
1990.-EI Juez. Javier de Bias Garcia.-El Secreta
rio._3.551_C. 
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GIJON 

Cédula de citación 

En vinud de lo acordado por la Magistrada Juez del 
Juzgado de Instrucción número 4 de Gijón, en juicio 
de faltas número 639/1989, sobre dailos y lesiones en 
tráfico, por medio del presente se cita a Jase ManueL 
Jiménez Jimenez, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca a la celebración del correspondiente jui
cio de faltas, y que tendrá lugar en la Sala de 
AudienCIa de este Juzgado. el día 21 de septiembre, a 
las doce treinta horas, previniendole deberá compare
cer acompañado de todos los medios de prueba de 
que mtente valerse. y que en caso de no comparecer 
le parará e! perjuicio a que hubiere lugar. 

y para que conste y su publicación en el «Bo[etín 
Oficial de! Estado» y sirva de citación en fonna al 
perjudicado Jose Manuel Jiménez Jiménez. en igno
rado paradero, expido el presente en Gijón a 9 de 
mayo de 1990.-EI Se1:retario.-6.262-E. 

* 
En vinud de lo acordado por la Magistrada-Juez del 

Juzgado de Instrucción número 4 de Gijón, en juicio 
de faltas número 1.7\0/1988, sobre daños, a medio 
del presente se cita a José Sas Femandez, en ignorado 
paradero. a fin de que comparezca a la ce[ebraClón del 
correspondiente juicio de faltas y que tendrá lugar en 
[a Sala de Audiencia de este Juzgado el día 13 de julio 
a las doce horas, previniendole deberá comparecer 
acompañado de todos los medios de prueba de que 
intente \'ale~e y que en caso de no comparecer le 
parará e! perjuicio a que hubiere lugar. 

y para que conste )' su publicación en el «Bo[etín 
Oficial del Estado» y sirva de citación en fonna al 
denunciante José Sas Femández, en ignorado para
dero, expido el presente en Gijón a 10 de mayo de 
[990.-El Secretario.-6.263-E. 

GRANADA 

Edicto 

En vinud de 10 acordado por e! senor Juez de 
Instrucción numero 3 de esta capital en e! procedi
miento de diligencias previas número 558 del 
año [989, seguido por un presunto delito de accidente 
de tráfico. con resultado de muerte. y siendo descono
cido el domicilio de Isabel Salinas Maldonado. se le 
cita por medio del presente para ser oída en declara
ción. asi como ser reconocida por el Médico Forense, 
al propio tiempo Que por el presente se le instruye de 
sus derechos a mostrarse parte en la causa, ofrecién
dole al mismo tiempo las acciones a Que se refiere el 
articulo 109 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Granada. 11 de mayo de [990.-El Magistrado. 
Juez.-El Secretario_-6.272-E. 

INCA 

Edlc/o 

La Juez del Juzgado de Primera Imtancia número 
dc Inca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. ba)o 
<.'1 número 72/1 986-T. se siguen autos de Juicio 
cJccuti\o a instancia de la Procuradora dona María 
del Carmen Serra L1ull, en representación de don 
BarlOlome y don Miguel Domengc Riera. contra don 
Jose Estran)' Soler, en reclamación de cantidad. en 
t'u,a'i actuaciones se ha acordado sacar a [a venta en 
primera y pública sub¡¡.sta. por término de veinte días 
! precio de su avalúo. la~ siguientes fincas embarga-_ 
das al demandado don Jos~ Estrany Soler 

Primer lote.-Urbana. consistente en apanamento. 
tipo _--\. planta pnmera del edificio o fa~ J. en 
construcción. del complejO urb<lno. sito en el terreno 
del predio La A[bufera. en término de Alcudia. Mide 
71 metros 50 decímetros cuadrado~. Es la pane 
detcrmmada número 3-1. de orden de la fa~c I de la 
tint'a 7.195·01. al foho 89 del tomo 3_055, libro 284 de 
--\kudia. In~cripción tercera, que es [a exten~J : en la 

14705 

que constan las nonnas de comUnidad. Inscrita a 
favor de! demandado don Jase Estrany Soler al lOmo 
3.1oo-1-575-N. libro 293, folio 21, finca número 
14.447. Valorado en 3.000.000 de pesetas. 

Segundo [ote.-La propiedad integra de las siguicn
tes tincas: Número 55 de orden. apanamentu letra F. 
Mide 57 metros 55 decímetros cuadrados. Tiene una 
cuota de copropiedad de 0,414 por 100. Valorada en 
1000_000 de pesetas. 

Tercer lote.-Número 57 de orden, apartamento 
letra e Mide 57 metros 55 decímetros cuadrados. 
Ticne una cuota de copropiedad de 0.414 por lOO. 
Valorada en 3.000.000 de pesetas. 

Los lotes segundo y tercero forman parte ddermi
nada de un edificio, sito cn Palma de Mallorca. calle 
Luis Fábregas. esquina con las calles S"lud y Calvo 
Sotclo. Sc desconoce su situación registraL estando 
Inscrito el solar al folio 40. lOmo 692. libro 467 de la 
~ección lit finca 26.424, primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en calle Tren, numcro 72·[.0. el 
próximo dia 28 de junio de 1990. a [as diez treinta 
horas. con arreglo a las siguientes condicIOnes: 

Primera.-EI tipo del remate será de 9.000.000 de 
pesetas. ~m que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación I.kbeTD.n 
los licitadores consignar previamente en la \-ksa del 
Juzgado o establecimiento que se destine al eÚ:cto el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escTllo. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta ha~ta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el 20 por 100 de[ IIpo de remate. 

Cuarta_-Podrá hacerse el remate a calld¡¡d de ceder 
a un tercero. 

Qumta.-Se reservarán en depósito a lflstan":la del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que [o admitan y hayan 
cubierto el tipo de [a subasta. a efectos de QUl'. SI el 
pnmer adjudicatario no cumpliese [a obligaL'ión, 
pueda aprobarse el remate a favor de lo~ que le ~igan 
por el orden de sus respecti"as posturas. 

Sex!a.-Los títulos de propiedad. suplidOS pur rertl
ficación del Registro, se encuentran de manifie~to l'n 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los li(itadore' 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir OlrO~. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anh:nore~ ;.- [O~ 

pref..:r..:ntes. si los hubiere. al crédito dcl actor qUl'da
rún subsistentes y sm cancelar, entendiendo~l' que el 
rcmatante los acepta y queda subrogado en la re~ron
sabilldad de los mismos. sin destinarse a ~u e~tlfleión 
el precio del remate. 

Octava.-Para d supuesto de que resultan: de'ilcrta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 26 de julio. a la misma hOI·a. en 
las mismas condiCIOnes que la primcra. excqltu d 
tipo del remate que será del 75 por [00 del dl' la 
primera. y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujL"cion a IIj)\). 
el día 26 dc septiembre de [990, tambien a la Illl~ma 
hora. rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Inca a 1 ¡ de mayo de 1990_-EI Juel.-EI 
Sccrctario_-3.51 8-C. 

L--\ CORUÑA 

Edicto 

Don Juan Angd Rodríguez Cardana, Magi~trado-JuL"z 
dclJuzgado de Primera Instancia numero 2 de La 
CoruTia. 

Hace saber: Que en el juiciO ejecutivo numero 
497/[985. promovidO por don Teodomiro Corzo 
Sierra. contra don Jose Manuel Enríquel Enriquez y 
don \-1anue[ Cortón O:drón, S(' acordó proccdC::f a [a 
venta ~'n publica subasta por primera vez y l<.'rmlnO 
de ,'cinte dias de [o~ bienes embargados a los dL'man
dados don José \1anuel Enriquez EnnquL'z y don 
\1anuel Cortón Cedrún. para cuyo acto ~e ha ~cñalado 
el día 3 de JulIO próximo y hora de las once. <:n la Sala 
de AudienCia de este Juzgado, SilO en d PalacIO ,h: 
JU~lIoa. prcvill1cndo a [os licl\adores que: 
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Primcro.-Deberán consignar en la M:esa de! Juz
gado 0 establecImiento destmado al efecto una canti
dad Igual. por lo menos. al 10 por 100 del tipo de la 
subasta. sin cuyo reqUIsito no serán admItidos. 
pudiC'ndo hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado. depositando en la Mesa delluzgado junto a 
aquel el importe de la consignacion o acampanando 
resguardo de haberse hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Segundo.-Servirá de tipo para la subasta d valor 
aSIgnado a los bienes. no admlliéndose posturas que 
no cuomn las dos terceras partes 

Tcrr:cro.-Que la subasta podrá hl.H:crse en calidad 
d(' ceder el remate a terceros. 

Cuano.-Que los titulos de propIedad, suplidos por 
Cl:nificaclón del registro. están de manifiesto en 
Secret:ma. debiendo conformarse los licitadores con 
eSIi.l titulación, sin exigir ninguna otra. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes continuarán subsistentes, entendiéndose 
que d rematante las aeepla y queda subrogado en la 
respon~abilidad de las mismas. sin destinarse a su 
l"xtine1()n el precio del remate. 
Cl~O de que la primera subasta resulte desierta, se 

señala para la segunda. con rebaja del :!5 por lOO del 
valor de su tasación, subsislÍendo las demas condicio
ne~. d dia 11 de septiembre próxlmo y hora de las 
oO\:e. 

y para cleaso_ de que resultase desierta la segunda 
~uba~ta. se seitala para la tercera, sin sujeción a tipo, 
d día 5 de octubre próximo y hora de las once. en el 
mi~mo lugar que las anteriores. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele
brar~c la~ ~ubastas en los días y horas seitalados. se 
l·ntl.'nderán prorrogadas para el slguiente hábil. a la 
m1sma hora. 

B1enes objeto de subasta 

Propiedad de don Jose Manuel Enriquez Enríquez: 
1 finca nLimero 16.876.-Labradio, al sitio Da 

Ferrala o Escola de Corujo. parroquia de Lians, 
muni~'ipio de Oleiros. de :! áreas 40 centiáreas. 
úlulvall'ntes a 13 cuartillos. Linda: Oeste. en linea de 
tres metro~. camino: este. del distrito forestal; norte. 
de don Jo~e Manuel Enriquez Enriquez. ~ sur, finca 
de don Juan Santos Rodríguez. 

2. Finca número :!1.982.-Labradío que nombran 
de los Castros. parroquia de Santa Eulalia de Lians. 
Ayuntamiento de Oleiros. de cabida 23 áreas 99 
centiáreas. igual a 5 ferrados y un tercio. Linda: 
Norte. Andres Garcia Lamas: sur. monte de don 
Lu¡:iano Ylarchesi Dakvay y herederos de don Genaro 
Gonzálcz: este. herederos de Pastora. y oeste, labradio 
)' monte de don José Becerra Pedín. 

3. Finca número 15.724.-Casa tipo chalet, desti
nada a Vivienda unifamiliar, sita en dicha parroquia 
de Lians. municipio de 01etros, al sitio denominado 
fcrrala. compuesta de planta baja y alta, comunicadas 
entre si por medio de una escalera interior. que 
c'on~lituyen una sola vivienda. La plunta baja ocupa 
una ,>uperficic construida de 72 metros 50 de¡:imetros 
(uadrado~ y la alta de 70 metros 40 decimetros 
cuadrados. Como consecuencia de cimentaciones 
espeCIales. debajo de la planta baja. quedó un e~paClO 
cubierto que se destina exclusivamente a huerta y 
Jardln. de 543 metros 50 decimetros cuadrados 

4 Finca núm~'ro 14.708.-Labradio. con una faja 
de brabádigo. a su cabecera. al lado sur. denOminada 
Eira dc Concha. en termino de Lians. munic1pio de 
Oklros, de 7 árcas 3 centiáreas de superlicie. Igual a 
un lerrado 14 cuartillo~. que linda: Norte. camino dc 
serVicio que le separe de la finca' de don Fernando 
Plta: sur. terrenos de la Dlputac1ón Provlncml de La 
Coruna: este. Julio Garrido Pita. \ oeste, Manuela 
PlIa Concha. . 

Las linca~ ~ la ca~a descritas forman un conjunto 
cerrado penmetralmente. al snio dI: Ferrala. parro
qUia d~' Lmns, y con ¡rentre a camino de servicio. 
cu)o conjunto ha sldo valorado pericialmente en 
21.000.000 de pesetas. 

Propiedad de don Manuel Cortón Cedrón: 
Finca número 15.273.-Terreno al sltio de Ferrala o 

del Toco. dc 509 metros 50 centímetro~ cuadrados. 
que linda: '\Iorte. Manuel Cortón Cedrón: sur, finca 
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de Dolores Galán Pan: este. terrenos dd dIstrito 
fore~lal. zanja de esta finca en medio. y oeste. camino 
de carro. SegLin el perito que efecluó su valoración. ,;n 
el ¡em:no e,\presado ubicada una construcción ti;Jo 
chalet. destinada a vivienda unifam1liar. deser:;a 
anteriormente (tinca 15.724). Dicha finca. la número 
15.723. ha sido valorada pericialmente en 1.272.500 
pe~etas. 

Dado en La Coruña a 2 de mayo de 1990._EI 
Magi~trado-Juez.-La Secretana.-3.553-C 

LAS PALMAS DE GRA.N CANARIA 

Edicto 

Don Joaquin Vives de la Cortada y ferrer Calbeto. 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que en los autos sobre procedimiento 
JudiCIal sumario del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria. número 1.332/1981/B. seguidos en este Juzgado a 
instancia de la Caja Insular de Ahorros de Canarias. 
que litiga en concepto de pobre. representada por el 
Procurador don Esteban A. Percz Alemán, contra don 
Gonzalo Molina Delgado, mayor de edad, casado con 
doña Cannen Rosa Padrón Espinosa. vecino de 
Galdar, con domicilio en la calle Guaires. 6. en 
reclamación de un crédito hipotecario, se ha acordado 
~acar a la venta en publica subasta por primera. 
segunda y tercera vez, término de veinte días y tipos 
que se indicarán para cada una. los inmuebles hlpote
cados que al final se describen. 

Servirá de tipo para la primera subasta el lmporte 
senalado al final de la descripción de cada inmueble. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en la calle Granadera Canaria. 2. cuarta (Palacio 
de Justicia). se ha senalado e! día 24 de julio próximo, 
a las diez horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se senala para la segunda, y por el 75 por 100 
del tipo que sirvió para la primera. el dia 26 de 
septiembre próximo, a las diez horas. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta. se senala para la tercera y sin sujeción a tipo, 
e! día 25 de octubre próximo, a las diez horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar prev"iamente en la 
Mesa del Juzgado, o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad no inferior al 20 por lOO del tipo 
de la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación de! Regis
tro a qul;.": se refiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secreta
ria de este Juzgado. que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación: y que las 
cargas y gravámenes anteriores y las preferentes.,Si las 
hubiere. al eredito de la actora continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante la~' acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Los inmuebles objeto de subasta son los siguientes: 

2. Rústica.-Solar de la parcela «Faldas de la 
Montana» (segunda trozada), situada donde llaman 
Canada Honda. para la construcción de un estanque. 
en ténnmo municipal de Galdar, que mide 35 metros 
de largo en dirección norte a sur, por 27 metros de 
fondo en la de poniente a naciente, o sea, 945 metros 
cuadrados. y linda por todos sus contornos con 
terrenos de la misma parcela y situaCIón. Inscrita en 
el tomo 132. libro 32, folio 61. finca nLimero 6.930, 
inscripción segunda. tomo 72 del archivo. Valor a 
efectos de subasta: 2.000.000 de pesetas. 

3. Urbana.-Parte de la hacienda de ROJas, en el 
mlsmo término, casa tefTem que llaman Cuarto de la 
Esquina, que tiene la extensión superficial de 37 
metros cuadrados. y linda: Al frontis. calle Delgado: 
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espalda y derecha entrando. solar que se adjudicó a 
doña Concepción Delgado. i! izquierda, ca~a de here
deros de don Domingo Delgado Santiago. Inscrita en 
el tomo 452, libro 109 de Galdar, finca nLimero 4.423. 
inscripción tercera, folto 99 vuelto. Valor a efectos de 
subasta: 50.000 pesetas. 

4. Urbana.-partc de la misma hacienda de Rojas. 
en ténnino de Gáldar. casa de planta baja con dos 
secaderos. sin nLimero de gobierno. que tiene la 
extensión superficial de 650 metros cuadrados aproxi
madamente_ Linda: Frontis, calle Delgado: espalda, 
haldios de la Montana de Galdar; derecha entrando, 
servenlla. e izquierda, casa de herederos de don 
Carlos Delgado Santiago. Inscrita en el mismo tomo 
" libro que la finca anterior, folio 103 vuelto. finca 
~umero 4.424. inscripción tercera. Valor a efectos de 
subasta: 400.000 pesetas. 

5. RListica.-Parte de la propia hacienda y en la 
misma situación. un algibe con un solar anexo al 
mismo morado, que todo mide 20 metros euadrados 
aproximadamente. Linda: Naciente, estanque o alber
cón de herederos de don Domingo Delgado Santiago; 
poniente y norte, terrenos de los mismos herederos, y 
sur, estribo de un albercón adjUdicado a los mismos 
herederos. Inscrita en el citado tomo y libro, al folio 
107, finca nLimero 4.425, inscripción tercera. Valor a 
efectos de subasta: 40.000 pesetas. ~ 

6. Urbana.-Parte de la misma hacienda. en Gal
dar. un solar baldío que mide 1.226 metros cuadra
dos. Linda: Naclente y sur, casa de alto y bajo 
adjudicada a doña Concepción Delgado. y pomente y 
norte, . casa adjudIcada a los hen'deros dI! don 
Domingo Delagdo Santiago. conlinando tamblen por 
dichos extremos de poniente y sur con cuarto de la 
esquina adjudicado a los herederos de don Carlos. 
Inscrita al folio 111 de! libro dicho. finca número 
4.426. inscripción tercera. Valor a efectos de subasta: 
500.000 pesetas. 

7. RListica.-En la Vega mayor de Gá'ldar, donde 
Haman Hoya de los Castillos. trozo de tierra labradía 
bajo de riego. que mide 1.5 celemin, o sea, 6 áreas 87 
centiáreas 9.572 centímetros cuadrados. Linda: Al 
naciente. trolO de don Juan Rodríguez Moreno: al 
poniente, otro de doña Cayetana Rodríguez Moreno: 
al norte. con una servidumbre de varios y de este 
mismo trozo, y sur, terrenos de herederos de don 
Eduardo Bethencourt Mujica. Inscrita al folio 10 
vuelto del libro 93 de Galdar. tomo 406, linca nLimero 
3.710, inscripción segunda. Valor a efeclos de subasta: 
50.000 pesetas. 

8. RListica.-Dos terceras partes indivisas de un 
estanque de mamposteria y tosca con su correspon
diente terrera, ocupando todo una superficie aproxi
mada de 10 áreas 92 centiáreas y capacidad. también 
aproximada. de 1.500 metros cLibicos. en e! pago de 
La Atalaya, de! ténnino municipal de Santa María de 
Guía, lindando por todos sus lados con finca de don 
Gonzalo Malina Martín. Inscrita al folio 52 del libro 
114. tomo 577, finca numero 5.495. inscripción 
primera. Valor a efectos de subasta: 400.000 pesetas. 

9. RListica.-Trozo de terreno entre labradío y 
arrifes. todo de secano, en la misma situación del 
anterior, conteniendo como accesorios: una casa com
puesta de tres habitaciones, cocina, baño y patio; una 
ganania y un estercolero. Todo ocupa una superficie 
aproximada de 1 hectárea 24 áreas 14 centiáreas 6.596 
centimetros cuadrados. Linda: Al naciente, con el 
estanque antes descrito, parte adjudicada a don José 
Malina Manin. pasillo de entrada a la casa de doita 
Mercedes Molina y parte adjudicada a sor María 
Allana Molina Manín; poniente. con el estanque 
descrito anterionnente, casa de dona Mercedes 
Malina Manín, terrenos de don JesLis Malina Martín 
y otro estanque de don Jesús y don Gonzalo Molina 
~artín, y parte de casa de don Salustiano Alamo 
Santana, parte de la easa de dona Mercedes ~olina 
Martin y camino que separa terrenos de don Miguel 
Garcia Lorenzo, y sur, terrenos adjudicados a don 
JesLis Molina Martín. En esta finca existe una granja 
avícola compuesta de los elementos propios de esta 
clase de Industrias y con una partida de gallinas que 
será objeto de prenda aparte. Inscrita al folio 54 del 
libro 114. tomo 577. finca nLimero 5.496. inscripción 
pnmera. Valor a efectos de subasta: ~.OOO.OOO de 
pesetas. 
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lO. Urbana.-En tennino municipal de Guia eri las 
proximidades de San Roque. edificio de dOs plantas 
compuesto cada una de ellas de un salón. con un solar 
unido. que todo mide 10 metros de fondo por 40 de 
frontis. o sea. 400 metros cuadrados, de los que corres
ponden al edificio 200 metros cuadrados. Linda, 
el todo: Naciente o frente. barranco de las Garzas, y 
por los demás extremos. con terrenos de don Manuel 
Bautista Galvan y doña Rosa Galván Torrens. Ins
crita al folio 51 vuelto del libro 32. tomo 133, finca 
numero 5.891. inscripción quinta. Valor a efectos de 
subasta: 1.000.000 de pesetas. 

11. Rústica.-En termino municipal de Asaete, en 
el Cortijo de Guayedra, punto conocido por «Lomo 
del Manco», terreno de arrifes, destinado a huerta de 
ganado en su mayoría riscos improductivos, por ser 
acantilado dando hacia el mar. Mide de superficie 20 
hectáreas 30 áreas 97 centiáreas, y linda: Naciente, 
Roque del Pueblo propiedad de doña Faustina Quin
tana Bethencourt; poniente. terreno de don Teodoro, 
doña Gloria y don Felipe Quintana Fernández; norte, 
terrenos de «Las Ribanceras» de don Agustin Manri· 
que de Lara y los de los nombrados hermanos 
Quintana Fernández. y al sur, terrenos de doña 
Faustina Quintana Bethencourt y los de los' propios 
hermanos. Inscrita al folio 131 del libro SI de Agaete, 
tomo 596 del archivo, finca número 2.596, inscrip
ción segunda. Valor a efectos de subasta: 2.500.000 
pesetas. 

12. Una cuarenta y ocho ava parte de: Rustica en 
termino municipal de Agaete. Heredamiento de Gua
yedra. constituido por todas las aguas que nacen y 
discurren en el Cortijo de Guayedra y de las que 
también pertenecen al mismo y fluyen a otro cortijo 
contiguo llamado Tamadaba. que tiene establecido 
para su aprovechamiento la dula de ocho días. Es 
objeto de la inscripción que se dirá una octava parte 
de la totalidad de dichas aguas, concretada en un dia 
o· veinticuatro horas de reloj, que se toman desde seis 
de la mañana del segundo dia hasta igual hora del día 
tres de dula. Inscrito al folio 137 del citado libro, finca 
numero 2.599, inscripción segunda. Valorada a efec
toS de subasta: 50.000 pesetas. 

13. Una trescientas treinta y seis ava parte de: 
Rustica en término municipal de Apete. el citado 
Heredamiento de Guayedra. Es objeto de la inscrip
ción que luego se cita una octava parte de la totalidad 
del caudal de las ,aguas del citado Heredam'iento 
concretado en un dla, o veinticuatro horas de reloj, 
que se toman desde las seis de la mallana del día seis 
de dula hasta la misma hora del día siete de dula. 
Inscrita al folio 115 vuelto del .citado libro, finca 
numero 2.588, inscripción sexta. Valor a efectos de 
subasta: 20.000 ~setas. 

14. Urbana.-En termino municipal de Ga1dar. 
lugar conocido por Sardina, casa de tres plantas sin 
más numero de gobierno, que ocupa una superficie de 
138 metros cuadrados. teniendo 13 metros 60 centí
metros lineales de frontis. Linda: Por la espalda o 
naciente, con terrenos del municipio de Galdar; al 
poniente o frente, con la carretera que va al muelle de 
Sardina; al norte o izquierda entrando, con la casa y 
cueva propiedad de don José Auyanet Medina, y al 
sur o derecha, con otro solar del propio sellar Auyanet 
Medina. De la finca descrita se segregó una habitación 
en el piso segundo o intermedio, que fueron deslinda
das, quedó reducida: en su planta baja. a la superficie 
de 132 metros 15 decímetros cuadrados; en la planta 
intermedia o segundo piso, a 126 metros 50 decime
tros cuadrados, y el piso o planta tercera Conserva la 
totalidad de superficie de la finca principal, o sea. 138 
metros cuadrados. Linda esta planta o piso tercero, 
con los mismos que tenía la finca matriz, y los pisos 
bajo e intermedio o qundo, además de los que tenia 
la citada finca matriz. con las habitaciones segregadas 
por sus rumbos poniente o frente y norte o izquierda. 
Es esta finca y para su comodidad, uso o disfrute 
existen los objetos que se reseñan en una relación 
suscrita por el compareciente que me entrega e 
incorporo a esta matriz. Inscrita al folio 63 del libro 
142 de Ga1dar, tomo 579 del archivo, finca numero 
7.257, inscripción tercera. Valor a efectos de subasta: 
4.000.000 de pesetas. 

15. Rústica.-En término municipal de Galdar, 
donde llaman Lanas de Quintana, parcela de terreno 
erial de secano, que mide 1 fanegada aproximada-
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mente, igual a 55 áreas 3 centiáreas. Linda: Naciente, 
herederos de don Francisco Guerra y doña Catalina 
Medina Suárez; poniente, don Manuel Silva Linares y 
macho de riego; norte, finca de don Manuel Padrón 
Godoy. Dentro de. esta finca su propietario ha insta
lado un motor marca Rustan y un alternador marca 

. Indas. Inscrita al folio 97 del libro 148 de Galdar. 
finca numero 7.978, inscripción primera. tomo 600 
del archivo. Valor a efectos de subasta: 3.000.000 de 
pesetas . 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 24 de abril 
de 1 990.-EI Magistrado-Juez. Joaquín Vives de la 
Cortada y Ferrer Calbeto.-El Secretario.-4.148-A. 

MADRID 

Edictos 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos del 
artÍl.:u[o [31 de la Ley Hipotecaria bajo el numero 
1.\56/1989. a instancia de la Caja Postal de Ahorros, 
representada por el PrOCurador señor Guinea y 
Gauna, contra don Pablo Ovono Mangue. en los 
cuales se ha acordado sacar a publica subasta, por 
termino de veinte días, los bienes que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha senalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 4 de julio 
de 1990, a las trece horas de su manana. en la Sala de 
~udÍ<.'"ncia de este Juzgado, por el tipo de 6.670.250 
pesetas. 

Segunda.-Para e! supuesto de que resultare desierta 
[a primera. se ha señalado para la segunda subasta e! 
próximo día 12 de septiembre de 1990, a las doce 
treinta horas de su mañana. en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja de! 25 por 100 del tipo que 
lo fue para [a primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta. el próximo día 24 de 
octubre de 1990. a las doce treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admiurán posturas que no cubran el tipo de subasta 
respectivo. 

Quinta."-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 10 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tIpo de la segunda, suma que 
podrá eonsignaThe en la cuenta proVisional de consig
naciones número 327400 de! Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4070, Capitán Haya. numero 55, de este 
!uzgado, presentando en dicho caso el resguardo del 
mgreso. 

$cxta.-Los títulos de propiedad de [os inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dienteS certificaCIOnes registra[cs, obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
pUl!"dan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y prdl!"rentes 
al crt;dito del actor. si los hubiere, continuarán 
subsistentcs y sin cancelar. entendiendose que el 
adjudicatario las acepta y queda subrogado en la 
necesidad de sallsfaccrlas, sin destinarse a su extin
elón el precio del remate. 

Séptima.-Podnin hacerse posturas en pliego 
cerrado. ~ el remate podrá verificarse en calidad de 
cedcr a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131. rcgla 14, párrafo ultimo. de la Le)' Hipotecaria. 

Oclava.-Sc devolverán las consignaciones efectua
das por- [os participantes a la subasta, salvo la que 
corn::~punda al mejor postor, las que se reservarán en 
depó~lto como garantía del cumplimiento de \a ob[i
gaclón y. en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Novcna.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mi~mo momento de la celebración de la subasta, 
tamblen podrán resenarse <.:n deposito las conslgna-

14707 

ClOnes de los participantes que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Décima.-Para el caso de suspenderse cualquiera de 
las tres subastas scfialadas, su celebración tendría 
lugar a la misma hora del viernes siguiente a la fecha 
de su suspensión. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. 24. Vivienda sefialada con [a letra D, sita 
en la quinta planta. sexta de construcción, del bloque 
del conjunto 5. enclavado en el sector 9 del polígono 
Cerro de Milano, de Vallecas, hoy Madrid, en la 
prolongación de la avenida de los Caídos, antiguo 
camino del Congosto. hoy calle Congosto, numero 68. 

Consta de vestíbulo, cocina. tendedero. cuarto de 
baño. salón-comedor con terraza y 3 dormitorios, 
ocupando todo ello una superficie util de 72 metros 
62 decímetros cuadrados y construida de 89 metros 
99 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 19 
de Madrid al tomo 284, folio 58, finca registra[ 
numero 21.863, inscripción sexta. 

Dado en Madrid a 11 de octubre de [989.-El Ma
gistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-
3.552-C. 

* 
Don José Luis Zarco Olivo, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 12 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
secuestro. bajo el número 377/1986, a instancia de 
~Banco Hipotecario de España, Sociedad Anónima», 
contra Francisca Ramírez Palomo, Aurelio García 
Ruiz, Carmen González Sánchez y Manuel Trabalón 
Arroyo, en los cuales se ha acordado sacar a publica 
subasta, por ténnino de quince días, los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 17 de enero 
de 1991, a las doce horas de su manaila, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 3.284.367 
pesetas, en cuanto a la finca registra! numero 24.605, 
y por el tipo de 3.232.719 pesetas, en cuanto a la finca 
registral 24.671. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha sellalado para la segunda subasta el 
próximo dia 18 de febrero de 1991, a las doce horas 
de su mallana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para [a primera. 

Tercera.-Si resultare desiena la segunda, se ha 
senalado para la tercera subasta el próximo día 11 de 
marzo de 1991, a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuana.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta respectivo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 50 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la qunda. 

Sexta.-UlS títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon_ 
dientes certificaciones registrales. obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, para que 
pued,an examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ninglin otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
aL crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin_ 
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
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ceder el remate a un tercero, con las reglas que 
establece el artículo 1.499 de la Ley Procesal Civil. 

Bienes objeto de subasta 

1. Bloque IV, 2.-Finca número 65, vivienda 
tipo C, señalada con el número 421, situada en la 
segunda planta del bloque numero 4 del conjunto 
edificado dicho. Tiene una superficie construida de 
126 metros 29 decímetros cuadrados, distribuida en 
vestíbulo, pasillo, estar-comedor, cuatro dormitorios, 
dos cuartos de bano, cocina con despensa, lavadero y 
terraza. Linda: Por su frente, vestíbulo de planta, caja 
de escalera, vivienda tipo B de esta planta y patio de 
luces; derecha, entrando, vivienda tipo A de esta 
planta; izquierda, zona común del conjunto y, en una 
pequeña parte, del bloque IJI, y fondo, zona comun 
del conjunto y. en parte, el bloque III, 

Le correspond.e como anejo en la planta semisótano 
la plaza de garaje número [, con una superficie 
construida de 28 metros SS decímetros cuadrados, 
Linda: Por su frente, zona de rodadura; derecha, 
entrando, zona común; izquierda, aparcamiento 
número 2 y zona de rodadura, y fondo, zona común 
del conjunto. 

En consecuencia, esta vivienda tiene una total 
superficie construida de 154 metros 84 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 de 
Málaga, al tomo 1.719, folio 124, finca número 
24.671, inscripción tercera. 

2. Bloque n, 3.-Finca número 32, vivienda 
tipo E, señalada con el número 234, situada en la 
tercera planta del número 2 del conjunto dicho. Tiene 
una superficie construida de 129 metros I1 decíme
tros cuadrados. Consta de vestíbulo, pasillo, estar
comedor, cuatro dormitorios, dos cuanos de baño, 
cocina y lavadero-terraza. Li.nda: Por su frente, vesti
bulo de planta, caja de escalera, piso tipo E de esta 
planta y patio de luces; derecha, entrando, y fondo, 
zona común del conjunto, e izquierda, piso tipo F de 
esta planta. 

Le corresponde como anejo en la planta semisótano 
la plaza de garaje numero 8, con una superficie 
construida de 28 metros 55 decímetros cuadrados. 
Linda: Por su frente, zona de rodadura; d~recha, 
entrando, zona de rodadura y aparcamiento 
número 7; izqUierda y fondo, zona común. 

En su conseCuencia, esta vivienda tiene una total 
superficie construida de 157 metros 6 decímetros 
cuadrados. 

Se le asigna una participación en los gastos y 
elementos comunes del total del edificio de l entero 
33 centésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 de 
Málaga, al tomo 1.719, folio 25, finca número 24.605, 
inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 14 de febrero de 1 990.-EI 
Magistrado-Juez, José Luis Zarco Olivo.-EI Secreta
rio.-3.573-C 

* 
Don Braulio Malina Rodríguez, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 38 de [os de 
Madrid; 

Hago saber: Que en este Juzgado de mI cargo .se 
siguen autos -de juicio verbal de desahucio con el 
número 383/1990. a instancia de «Renta !nmobilia
ria, Sociedad Anónima», representada por el Procura
dor don Carlos Ibánez de la Cadiniere, contra «Edi
ciones Siglo Cultural, Sociedad Anónima». por falta 
de pago de rentas del local E04-03-27, en planta 
tercera de la finca numero 8 de la calle Pedro Texeira, 
de esta capital. en los cuales se ha señalado para la 
celebración del juicio el día 5 de junio próximo, a las 
nueve treinta horas de su manana, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en Madrid, calle Capitán 
Haya, número 66, 5.a planta, y por medio del presente 
se cita a la parte demandada, «Ediciones Siglo Cultu
ral, Sociedad Anónima», en su representación legal, 
por única vez y apercibida de que de no comparecer 
dicho representame o Procurador que la represente se 
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la tendrá por conforme con e! desahuciado, sin más 
citarla ni oírla. 

y para que así conste y sirva de publicación en el 
«Boletín Oficial de: Estado», expido el presente edicto 
en Madrid a 5 de abril de 1990.-EI Magistrado-Juez, 
Braulío Malina Rodrigue-<:.-La Secretaria.-2.034-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera InstanCia numero 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del aniculo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.007/1989. a instan
t'Ía de! «Banco de Crédito ,-\grícola, Socu.-~dad Anó
nimm). represenWdo por el Procurador don Luis 
-\rgimiro Vázquez Guillen, contra don Jesús Golpe 
Bujía, en los cuales se ha acordado sacar a púbhca 
~ubasta, por término de veinte días. los bienes que al 
final se describirán. bajo las Siguientes condiciones: 

Pnmera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el senalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autorila la regla 
7.a del anículo 131 de la Ley Hipotecaña ('onforme a 
las siguientes fechas y tipos de IlcJlación: 

Primera suoasta: Fecha 30 de octubre de 1990, a las 
trece horas. Tipo de licitación: 50.000_000 pesetas. sin 
que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 4 de diCiembre de 1990, a 
las trece horas. Tipo de licitación: 37.500.000 peSetas, 
sin que sea admisible postura mferior 

Ten'era subasta: Fecha 15 de enero de 1991. a las 
trece horas_ Sin SUjeción a tipo 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos los 
postores. a excepción del acreedor demandante. debe
rán consignar una cantidad igual. por [o menos. al 20 
por 100 del tipO señalado para la primera y segunda 
suba~tas y, en la terct:ra, una c¡¡ntidad IguaL por lo 
menos. al 20 por lOO del tipo senalado para la 
segunda. . 

Con el propOsito de agihlar el desarrollo de la 
subasta evitando trámites contables superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores. se ruega a estos 
que efcctúen sus depósitos en la Mesa de! Juzgado. 
inmediatamente antes del inicio de su celebración, 
bien en efectivo o bien mediante cheque conformado 
por la Entidad bancaria librada, o cheque bancario. 

De no realizarlo así. los depOSitas deberán llevar~e 
a cabo en cualquier afirma del Banco Bilbao Vizcaya, 
a la que el depositante deberá ,'aci/itar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
~adrid, cuenta del Juzgado númcro 41.000. en la 
.l,gencia Urbana número 40. sita en calle Capitán 
Haya. número 55. número de expediente o procedi
miento 2459000[8 [12884_ En t¡Jl supuesto deberá 
acompanarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebraCión. podran hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, veri!icándo~c los depósitos 
en cualquiera de las formas estabkcida~ en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener neeesanamente la 
aceptación expresa de las obllgaciones consignadas en 
la condición sexta de! presente edicto, ~in cuyo 
requislto no serán admitidas las posturas 

Cuarta.-Las pmturas podrán hacerse a calidad de 
ceder d remate ¡l un I('[('ero. cesión Que deberá 
efectuarse en la forma y plazo preViStos en-la regla 14 
de! articulo 131 de la Lev Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
ia Propiedad a que se refiere 1¡J regla 4. J del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria. entendiéndose que todo licitador acept¡¡ 
como bastant(' la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gra\ ámcnes antenores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor conti
nuarán ~ubsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabihdad de 
los mismos. 5~n destinarse a su eXlinción el prec!O del 
remate. 

Séptlma.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los partiCipantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. [a que se reservará en 
depósito como garantía del cumphmiento de la obh-
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gaclOn ~. en su caso. como parte de! precio de la 
venta. 

Octava.-Si se hubiere pedIdo por el acreedor hasla 
..::l mismo momento de la celebración de la subasta, 
tamblen podrán reservarse en depósito las consigna
~'lOne~ de los participantes que asi lo acepten y que 
hublcrt'n cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por SI el primer adjudicatario no cumphese 
con ~u obligaCIón y desearan aprovechar el remate los 
otros poston:s, y ~iempre por el orden de las mismas. 

BIenes objeto de subasta 

FinCa en MUfilClpio de Cesuras. parroquia de Bra_ 
gad. Urbana, siete naves con destino a [a cría de 
visones y otra destinada a la fabricación de piensos 
para \'i~ones al sitio llamado Re\'olta da Queiroa y 
Poncla dI: Scixas. Ol'upan la superfi('i~ cuatro de las 
siete primeras, 360 metros cuadrado!; cada una. y las 
tres restantes de las mismas, 540 metros cuadrados 
cada una. y la octava. 700 metros cuadrados. Tiene un 
terreno unido por el aire oeste de 67 arcas 57 
ccntiáreas. Forma todo una sola finca d~' 1 hectárea 5 
áreas 17 centiáreas. Se encuentra inscrita l'n el Regi!;
tro de la Propiedad de Betanzos (La Coruna) al tomo 
1.135 general. libro 97 de Cesuras, folio ~49, tinca 
número 10.218. inscripción segunda. 

Madrid. 25 de abril de 1990.-E! Ma¡.pstrado-Juez. 
Ju¡¡n Uccda Ojeda.-El Sccretano.-3.517_C. 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 3~ de los de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el número 760/1989, a instancia del «Banco 
Hipotecario de Espana, Sociedad AnónimID), contra 
don Jose Luis Espada León, en los cuales se ha 
acordado sacar a publica subasta por término de 
quince días el bien que luego se dirá, con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta. el próximo día 19 de 
junio de 1990, a las trece veinte horas de su manana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado por el tipo de 
2.966.835 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado, para la segunda subasta, el 
próximo día 2 de octubre de 1990. a las doce treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado, para la tercera subasta. el próximo día 15 de 
enero de 1991, a las doce horas de su manana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A panir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escnto. en pliego 
cerrado, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por lOO del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de Consignaciones de este Juzgado, 
número 42000-9, abiena en el Banco Bilbao Vizcaya. 
oficina 4070, calle Capitán Haya, número 55, de esta 
capItal, presentando el resguardo de dicho lfigreso, o 
consignándolo en metálico en el Juzgado. 

Quinta.-También podrán hacep.;e las ofenas o pos_ 
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en alguna de las 
formas anteriormente indicadas. 

Sexta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a [as dos terceras 
partes del tipo, y la tercera será sin sujeción a tipo ú 

precIO. 
5epuma.-Las posturas podrán hacerse en calidad 

de ceder el remate a un tercero. 
Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua

das por los participantes en la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli_ 
gaclón y, en su caso, como pane del precio de la 
venta. 
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Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambitn podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren' cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores. y siempre por el orden de los mismos. 
~dma.-Todos los que como licitadores participen 

en la subasta aceptarán como suficiente la titulación 
y las cargas y gravámenes que tenga la finca, subro
gándose en la responsabilidad que de ello se derive. 

Bien objeto de subasta 

Numero 49. Vivienda. letra A, situada en la planta 
octava. del edificio «Torreso¡", calle Carrero Blanco, 
del ténnino municipal de Marbella. barriada de San 
Pedro de Alcántant. Consta de vestíbulo de- entrada, 
salón-comedor con terraza, pasillo. cuarto de baño, 
cuatro dormitorios, cuarto de aseo y cocina con 
terraza-lavadero. Ocupa una superficie construida de 
120 metros 51 decímetros cuadrados. incluidos ele
mentos comunes. Linda: Por lá derecha, entrando, 
vuelo sobre la caUe Carrero Blanco; por su izquierda, 
entrando. con la vivienda, letra B, y por su fondo o 
espalda. vuelo sobre zonas comunes; su entrada da a 
vestíbulo' de distribución de esta planta. 

Inscripción: Se encuentra inscrita al tomo 1.352, del 
libro 554 de Marbella, folio 203, finca numero 25.903, 
inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 7 de mayo de 
1990.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin López.-El 
Secretario.-3.574-C 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el numero 889/1989 a 
instancia del «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», rep,esentado por la Procuradora doña 
Maria Rosa Garcia González, contra don José Gonzá· 
tez Gonzalez, doña Manuela Benavent Betja, don 
Juan Miguel Richard Peñalva y doña Maria Teresa 
Caballero Gómez en' los cuales se ha acordado sacar 
a publica subasta por ténnino de quince días, los 
bienes que luego se dirán, con I~ siguientes condicio-
nes: . . 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el pró:timo día 25 de junio 
de 1990, a Jas diez cuarenta horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de Cite Juzgado, por el tipo de 
para el primer lote o finca: 3.104.423 pesetas, y para 
el segundo lote o finca: 3.256.175 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 29 de octubre de 1990, a las diez 
cuarenta horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desiena la segunda, se ha 
señalado para la ,tercera subasta el próximo dia 17 de 
diciembre de 1990, a las nueve cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras panes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquient de las tres 
subastas los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deber! facilitar los sl&uientes datos: Juz· 
gado de Primera' Instancia numero 31 de Madrid, 
Cuenta del Juzgado numero 41.000, de la agencia 
urbana número 40, sita'en Capitán Haya, numero SS. 
Nümero de expediente o Procedimiento: 
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2459000180088989. En tal supuesto deberá aCampa· 
ñarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inm',ebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzpdo para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen· 
tes al credito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario las acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

5eptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
ceITado, yel remate podrá hacerse en calidad de ceder 
a tercero. 

Oc-tava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la misma 
semana a aquella dentro de la cna] se hubiere seña~ 
lado -segun la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las c;:onsignaciones efectua
das por los participantes' a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 

• otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Lote numero l.-En Almusafes (Valencia), calle Lira 
Almusafense, numero 7, 2, planta 8. 6. Consta de una 
superficie util de 83 metros 77 decímetros cuadrados, 
siendo la construida de 105 metros 22 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Sueca al tomo 2.256, libro 125 de Almusafes., folio 
1I9, finca registral numero 8.864, inscripción 
segunda. 

Lote numero 2.-En Almusafes (Valencia), calle Lira 
Almusafense, numero 7, 3, planta 12. Consta de una 
superficie util de 87 metros 76 decímetros cuadrados, 
siendo la construida de 112 metros cuadrados. Ins-· 
crita en el mismo Registro de la Propiedad que la 
anterior al tomo 2.256, libro 125 de Almusafes, folio 
[31. finca ,regisJral numero 8.868, inscripción 
segunda. 

Dado en Madrid. a 8 de mayo de 1990.-EI Magis
trado-Juez, Juan' Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-2.036-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Jose García Martas, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia numero 1 de los de MáJaga, 

Hace saber: Que en los autoS dejuicio ejecutivo que 
se siguen en este Juzgado con el numero 171/1988 a 
instancia del Procurador don Jase Diaz Domínguez, 
en nombre del «Banco Central, Sociedad Anónimu, 
contra doña Pilar Alamo Portaella, don Frutos Benito 
Prieto y doña Nieves Reyes Alama, se ha acordado la 
venta en publica subasta por primera vez y en su caso 
por segunda '1 tercera y ténnino de veinte días de las 
fincas que luego se dirán. 

La primera subasta se celebrará el día 26 de 
septiembre a las doce horas en la Sala de Audiencias 
de. este Juzgado, sito en calle Córdoba, 6, 2. a planta, 

La segunda subasta el día 26 de octubre y la tercera 
subasta el día 30 de noviembre, ambas a la misma 
hora y lugar que la primera. La segunda con rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera, y la tercera sin 
sujeción a tipo. 
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Los postores deberán consignar previamente una 
cantidad igual, al menos, del 20 por 100 del tipo para 
la primera que será el valor de la peritación de los 
bienes, e igual porcentaje del tipo reducido en un 25 
pór 100, para segunda y tercera. No se admitirán 
posturas que no cubran los tercerios del expresado 
tipo, para la primera y segunda y sin esta limitación 
para la tercera. El remate podrá ser cedido a tercero, 
con las cargas y gravámenes anteriores y los preferen. 
tes, si los hubiere, al crédito del actor, que continua
rán subsistentes, entenditndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Las fincas de que se trata salen a subasta sin suplir 
préviamente la falta de títulos, encontrándose en 
Secretaria la certificación de cargas, donde podrá ser 
examinada por los interesados, que deberán confor
marse con los títulos,existentes, sin derecho a exigir 
ningun otro. 

Urbana.-56. Vivienda tipo 8-5 en el nivel 8.08. 
portal 13, de la segunda fase de «Parque Elviria», de 
Marbella, junto a centro comercial «Las Cumbres». 
Mide 95,40 metros cuadrados, de los que son ütiles 
75,85 metros cuadrados. Consta de vestíbulo, estar
comedor, cocina, tres donnitorios, baño, aseo y distri_ 
buidor. Tiene además el trastero número I en el 
sótano, de 3,57 metros cuadrados. Linda: Frente, 
nucleo de acceso 13 y porche; espalda, vuelo de zona 
verde; derecha, entrando, vuelo de zona verde, e 
izquierda, trastero y zona verde. Cuota: 0,66 por 100. 
Finca 54, al tomo 878, libro 1, folio 118, de doña Pilar 
Alamos Portella. 

Valorada en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Má1aga a 18 de abril de 1990.-EI Magistrado-
Juez, José Gart:ía Martos.-El Secretario.-J.561-C. 

MANACOR 

Edjcto 

Doña Magdalena Morro Miquel, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia nüm~ro 1 de Manacor, 

Hace saber:.Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el numero 63/1990, se siguen autos de procedimiento 
sumario hipotecario, anícu10 131 de la Ley Hipoleca
ria, a instancia del Procurador don Andrés Ferrer 
Capó, en representación de «March Hipotecario, 
Sociedad Anónima», contra Luda Iglesias Iglesias y 
Jorge Villalta Uompart, en reclamación de 5.427.545 
pesetas, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pUblica subasta, por ténnino de 
veinte días y precio de la valoración estipulado en la 
escritura de constitución de la hipoteca, la finca 
siguiente: 

1.0 Nümero S de orden, apartamento duplex, que 
consta de planta baja, intercomunicada por escalera 
interior,. con planta piso con techo pntcticable o 
terraza en su parte superior. En planta baja mide 38 
metros 80 decímetros cuadrados, más terrazas, y en 
su planta piso mide 40 metros 22 decfmetros cuadra
dos y una pequefta terraza delantera de 1 metro 17 
decímetros cuadrados. La superficie util es de 32 
metros cuadrados en la planta baja y 36 metros. 
cuadrados en la planta piso. Inscrita al tomo 3.867, 
libro 416 de Santany, folio 146, finca 28.377, inscrip-
ción 2.a 

Valorada en 8.027.000 pesetas. 

La subasta tendrá tusar en la 'Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en plaza Creus y Fontiroig," el 
próximo día 3 de septiembre, a las once horas, can 
arreglo a las condiciones generales establecidas en el 
citado precepto, y ademis se hace constar que los 
autos y la certificación del Registro de la Propiedad, 
a Que se refiere la re¡la 4.a del artículo 131 de la ley 
Hipotecaria, estAn de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado; que se entenderá 'que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes -si los hubiera_ 
a! crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
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subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a" su extinción el precio del remate. Deberá 

. consignarse previamente el 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subastu, si hubiera 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas; en la 
tercera o ulteriores que, en su caso, puedan celebrarse, 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado en la segunda; en todas las subastas, 
desde su anuncio hasta la celebración. podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado. tas posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 26 de septiembre, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 19 de octubre, también a las once horas. 

Dado en Manacor a 8 de mayo de 1 990.-La Juez, 
Magdalena Morro Míquel.-EI Secretario.-3.568-C. 

MIERES 

Edicto 

Don Jose Luis Casero Alonso, Juez de Primera 
Instancia· de Mieres y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
453 de 1988 se tramita expediente de jurisdicción 
voluntaria, a instancia de doiia- María Luisa Requena 
Sánchez, sobre declaración de fallecimiento de su 
esposo, don Tomás Pazos Iglesias, natural de Mieres, 
nacido el 14 de mayo de 1940, hijo de José y de 
Carmen, el cual se ausentó del Hospital Psiquiátnco 
de Oviedo el 4 de febrero de 1977, no teniéndose 
noticias del mismo desde dicha fecha, y en cuyo 
expediente he acordado, en virtud de lo establecido en 
el articulo 2,038 de la Ley de Enjuiciamiento Ci .... il, la 
publicacón del presente edicto, dando conocimiento 
de la existencia del referido expediente. 

Dado en Mieres a 10 de noviembre de 1988.-EI 
Juez, José Luis Casero .Alonso.-La Secretaria judi-
ciaL-3.156-C. y 2.3 28-5-1990 

NAVALMORAL DE LA MATA 

Edicto 

Don Esteban Vega Cuevas, Juez de Primera Instancia 
e Instruéción de Navalmoral de la Mata, número 1, 

Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo, y bajo 
el número 87/1987, se siguen autos de juicio ejecutivo 
a instancia del Procurador don Angel Borja García, en 
nombre y representación de «Chemi-Barna, Sociedad 
AnónimID~, frente a «Industria Morala del Caucho, 
Sociedad Anónima», el cual se encuentra en situación 
de rebeldía, defendido el primero por el Letrado don 
Eugenio Germán Mateas CabaniHas, sobre reclama
ción de 3.296.252 pesetas de principal, intereses y 
costas, autos en los que se ha acordado sacar a pública 
subasta los bienes inmuebles embargados al deman
dado que después se dirán, por el plazo de veinte días, 
habiéndose señalado para la celebración de la primera 
subasta el próximo día 25 de junio, la segunda para el 
día 31 de julio, y la tercera para el día 28 de 
septiembre, todas ellas a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sirviendo de 
tipo para esta subasta el de tasación que lo es de 
56.242_900 pesetas. 

Que en caso de que la primera subasta quedase 
desierta por falta de licitadores, se senala para la 
segunda, con rebaja del 25 por 100 del de tasación. 

Que para el caso de que la segunda subasta quedase 
igualmente desierta, se señala la misma, sin sujeción 
a tipo. para la tercera. 

Que en las dos primeras subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasaclón de los bienes. 

Que para tomar parte en estas subastas deberán 
consignarse en la Mesa de este Juzgado o en el 
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establecimiento público destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor de la tasación de los bienes que sirve de tipo 
para las subastas, sin cuyo requisito no podrán 
admitirse. 

Que desde el anuncio de esta subastas hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando, junto a aquel, el importe 
de la consignación o acompañando el resguarda de 
haberla hecho en el establecimiento público destinado 
al efecto. 

Que podrá hace~ el remate en calidad de cederlo 
a un tercero. 

Que los títulos de propiedad han sido suplidos por 
certificaciones del Registro de la Propiedad. 

Que las cargas, censos y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiendosc que el rematante 
los acepta, y queda subrogado en su responsabilidad, 
sin destinarse a su extinción el prcio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca número 5.306, cercado en este término, 
sitio en «Pozo Rancóo», en la que se ha construido un 
edificio, la cual se encuentra tasada pericialmente en 
14,563.750 pesetas. 

2, Urbana, vivienda letra C, sita en esta localidad, 
finca registra1 6.444, se encuentra tasada pericial
mente en 3.099.150 pesetas. 

3. Rústica, terreno a sitio «Cumbre Alta.», finca 
3.113, duplicado N, la cual está valorada en la 
cantidad de 38,580.000 pesetas. 

Dado en Navalmoral de la Mata a 14 de mayo de 
199O.-EI Magistrado-Juez, Esteban Vega Cuevas.-EI 
Secretario, - 3. 572-e. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber. Que en este Juzgado, bajo el número 
164/ 1989-J de registro, se sigue procedimiento judi-

cial sumario, ejecución del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «March Hipotecario, 
Sociedad Anónima, Sociedad de Crédito Hipoteca
riO», representada por el Procurador don Juan Garda 
Ontoría, contra María Cerdá Suau y Francisco Mar
quet Forteza, en reclamación de 34,081,904 pesetas de 
principal, más las señaladas para intereses y costas, 
que se fijarán posteriormente; en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a primera y publica subasta, por 
término de veinte días y tipo de tasación, la siguiente 
finca contra la que se procede: 

Urbana. Edificio que consta de planta baja com
prensiva de un local destinado a cafetería-restaurante, 
construido sobre los solares números 1 y 13 de la 
manzana A de la urbanización «Boquer», en el 
término municipal de PoUensa, de una superficie de 
627 metros cuadrados, ocupando dicho edificio una 
superficie construida de 454 metros 98 decímetros 
cuadrados, destinado el resto del terreno, o sea., 172 
metros 2 decimetros cuadrados, a terraza descubierta. 
Linda: Por norte o frente, con la calle Tramontana, y 
por este o izquierda, con la calle Vicente Buades. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Vía Alemania, 5, tercero, de esta 
dudad, el próximo día 10 de septiembre de! corriente 
ano, a las once horas, 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el día 
10 de octubre, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrará, sin sujeción a tipo, una tercera subasta el 
día 9 de noviembre, a la misma hora; todas ellas bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-EI tipo de la subasta es de 54.124.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en la Mesa del 
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Juzgado, o establecimiento público destinado a tal 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo de tasación, 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero, 

Cuarta,-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado segundo o acompañando resguardO 
de haberlo hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinta,-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en la Secretaría, y los licitadores debe
rán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crMito de la actora 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendien
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 9 de mayo de 1990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI $ecretario.-3.522-C. 

PAMPLONA 

Edfcw 

Don Ernesto Vitalle Vida!, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia numero 5 de Pamplona y su par
tido, 

Hago saber: Que a las doce horas de los días 5 de 
julio, 11 de septiembre y II de octubre tendrá lugar 
en este Juzgado, por primera. segunda y tercera vez, 
respecti .... amente. la venta en pública subasta de los 
bIenes que luego se relacionan, los cuales fueron 
embargados en autos de juicio de cogntción número 
1~3/1988, promovidos por «Cooperativa de Ense' 
ñanza Centro de Cultura Francesa» contra dona 
María Luisa Lumbreras Basterra y don José M. Soto 
Fernández. 

Pnmero.-Que para tomar parte en la subasta debe, 
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de la tasación en la primera subasta, del 20 por 
100 de dicho precio, con rebaja del 25 por 100 en la 
segunda y tercera, 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del valor de los bienes en la 
primera subasta; en la segunda, de dicho valor con 
rebaja del 25 por 100, yen la tercera, sin sujeción a 
tipo, 'J podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercero.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida a los 
autos, pudiendo ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cn~dito de la actora 
contmuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinCIón el 
precio del rcmalt:. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. Junto a aquél. el importe est;¡bleeido en el 
apartado segundo. o acampanando resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya, central plaza de! Castillo. hasta 
el momento de la celebración de la subasta. 

Bienes objeto de la subasta 

Piso SIto en la calle rvJonasterio de Urdax. numero 
3. quinto, letra D. de esta ciudad. 

Valor de tasacIón: 16.500.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 11 de mayo de 1990.-EI 
Magistrado-Juez. Ernesto Vitallc Vidal.-EI Secreta, 
rio.-3.S1S-C 
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PEÑARROYA PUEBLONUEVQ 

EdiclO 

Don José Guillenno del Pino Romero. Juez de 
Primera Instancia de PeñaIToya Pueblonuevo y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
155/1989 se siguen autos de juicio ejecutivo. a instan
cia de don Miguel Vioque Cerro, contra don José 
Antonio Jurado Cubero, sobre reclamación de 
2.250.421 pesetas, en los que por providencia del dia 
de la fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primea' vez y ténnina .de veinte dias, la finca que 
luego se dirá, habiéndose señalado para su celebración 
el día 2 de julio de 1990, y hora de las once, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. 

Para el caso de no haber postores, se ha señalado 
para la segunda subasta el día 24 de septiembre de 
1990, y hora de las once, con la rebaja de( 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Y, en su caso, para la tercera subasta, se ha 
señalado para el día 12 de noviembre de 1990, Y hora 
de las once, sin sujeción a.tipo,. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta, dícese, de la primera 
subasta, es el fijado a continuación del bien, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avallio. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado una cantidad igual al 20 por 100 del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo participar en ella en calidad de ceder el 
remate a un tercero .. 

Tercera.-Los títulos de propiedad de [a finca sacada 
a subasta se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgada para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la misma, previniéndose que 
los licitadores deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán ·derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y las preferentes, si 
las hubiere. al crédito del actor quedan subsistentes, 
emendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad y obligaciones de las 
mismas,· sin destinane a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, solar, antes rustica. situada en prolonga
ción de calle Romero de Torres, con 1.035 metros 
cuadrados, de Hinojosa del Duque. Ha sido valorada 
en 8.280.000 pesetas. 

Dado en Peñarroya Pueblonuevo a 14 de mayo de 
1990.-EI Magistrado.Juez, José Guillermo del Pino 
Romero.-La Secretaria.-3.514-C. 

PONTEVEDRA 

Edictos 

Don Juan Manuel Alfaya Ocampo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número [ de 
Pontevedra. 

Hago público: Que en este Juzgado. y con el 
número 209jl989., se tramitan autos de juicio cJecu
ti\o. ho~ en ejecución. promovidos por la Caja de 
-\horros Provincial de Pontevedra. tontra dona María 
Ekna Romero Solla \' otro. sobre reclamación de 
cantidad. en cuyos a~tos, a instancia de la parte 
ejecutante. se acordó sacar a publica subasta. por 
t¿rmmo de .... einte días. los Siguientes biene~. ~ por el 
presente se advierte: 

Primero.-Que la subasta es la pnmera y se telebra
rú en este Juzgado el próximo dia [9 de septiembre. 
a las doce horas. 

Segundo.-Que para tomar parte en ella deberán los 
la:i1adores consignar previamente en la \Ilesa del 
Juzgado o en el establccimit:nto destinado al efccto 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por IDO del 
tipO para la primera y la segunda, ) para la tercera el 
20 por 100 del tipo de la segunda. 

Tercero.-Desde el anuncio hasta la cclebra<.:lon de 
[as ~ubastas podrán hacerse posturas por escrito en 
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pliego cerrado. depositándolo en la Mesa del Juzgado 
acampanado del resguardo de haberla hecho efectiva 
en el establecimiento destinado al efecto, cuyOS plie
gos serán abiertos en el acto del remate al publicarse 
las posturas, surtiendo los mismos efectos que las que 
se realicen en dicho acto, y el remate podrá realizarse 
en calidad de cederlo a un tercero. 

Cuarto.-Para el supuesto de que no eXistiere postor 
en la primera subasta, se señala para la celebración de 
la segunda, con la rebaja del 25 por 100 de la tasación. 
el día 17 de octubre de ! 990, a las once horas. 

Quinto.-Para el supuesto de que no existiere postor 
en la segunda subasta, se procederá a la celebración de 
la tercera. sin SUjeción a tipo. el dia 14 de noviembre 
de 1990, a [as doce horas, en las mismas condiciones 
establecidas anteriormente. y si en éste se ofrecieren 
posturas que no c.ubran las dos terceras partes del 
precio·que sirvió de tipo para la segunda subasta, se 
procederá a la suspensión del· remate para poder dar 
cumplimiento a 10 dispuesto en el artículo 1.506 de la 
ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexto.-Que la certificación de cargas del Registro 
de la Propiedad está de manifiesto a los licitadores en 
Secretaria para ser examinada, y que los bienes se 
sacan a subasta sin suplir los títulos de propiedad a 
instancia de la parte actora. lo que se acepta por los 
que lOmen parte en la subasta. y que las cargas o 
gravdmenes anteriores y los preferentes, ~i los hu
biere. al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que e! rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sm 
destinarse a su extinción e! precio de! remate. 

Bienes objeto de subasta 

Bienes propiedad de doña Maria' Elena Romero 
Sana} don Manuel :\Ivarez Alonso, esposo: 

Casa de tipo unifamiliar de planta bajo y piso, de 
unos ! 50 metros cuadrados. unido c'on galpón, de 
hormigón armado, destinado a taller de reparación de 
vehículos. La casa ~e ubica dentro de una finca de 
unos 1.6~5 metros cuadrados. Sita en la parroquia de 
San ·\ndrés de Comesaria, camino de Sanin. número 
9. del municipiO de Vigo (Ponte\edra). la linca se 
destina a labradío y frutales: se denomina \\Xuana)~ 
Linda: ?\Iorte. Rosa lópez: sur, camino: este. Gumer
sindo Garcia y José Hermida, y oeste. Soledad Garcia 
yeammo. 

Fue valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
15.000.000 de pesetas. 

El presente: edicto sirve de notificación de la." fechas 
fijadas para las subastas al demandado. 

Dado en pontevedra a 4 de abril de 1490.-EI 
\IIagistrado-Juez. Juan Manuel Alfaya Ocampo.-E! 
Sn:n."¡ario.-3.513-C. 

* 
En virtud de providencia de hoy, dictada por el 

ilustrisimo señor Cid, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 2 de los de Pontevedra 
en el juicio ejecutivo seguidos con el numero 78/1989 
a instancia del Procurador señor Cid García en 
nombre y representación de ((Banco de Santander. 
Sociedad Anónimro>. contra Modesto Acuña Ríal y 
Araceli Viaño Rodríguez sobre reclamación de canti
dad; en los que en providencia de esta fecha se ha 
acordado sacar a publicas subastas por primera, 
segunda y tercera vez, término de veinte días cada 
una por precio de tasación la primera; rebaja del ~5 
por 100 de dicha tasación [a segunda, y sin sujeción 
a tipo alguno la tercera. los bienes embargados a la 
parte demandada, que se reseñarán; habiéndole seña
lado para los actos de [os remates, sucesivamente, los 
días 16 de julio. 19 de septiembre y 22 de octubre, a 
las diez horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en La primera subasta, 
deberán los licitadores consignar. previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento publico desti
nado al efecto, una cantidad igual: por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor de [os bienes; y para la 
segunda y tercera. el 20 por ! 00 expresado. con la 
rebaja del 25 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 
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Segunda.-En la primera y segunda subasta, no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos que se expresarán. La tercera lo es 
sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Desde el present~ anuncio y hasta la 
celebración de las subastas, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la consigna
ción anteriormente dicha o acompanando el res
guardo de haberlo efectuaodo en e[ Establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito que el actor reclama, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
[as mismas, sin destinarse a su. extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Los títulos de propiedad de los bienes que 
se subastan, suplidoS por ertificación del Registro, 
estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose, además, que los 
licitadores deberán conformarse con ellos y no len
drán derecho a exigir ningunos otros. 

Sexta.-En cualquiera de las subastas, el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo a un tercero. Los 
deudores podrán liberar el bien embargado antes del 
remate, abonando el principal y costas reclamados. 

Séptima.-El tipo de tasación es de 7.000.000 de 
pesetas. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica.-A labradío y viñedo, sita en Mollabao, de 
262 metros cuadrados sobre la que hay construida 
una casa vivienda unifamiliar y un galpón dedicado a 
taller con terraza. Inscrita al tomo 604, folio 105. libro 
240, inscripción 28.790 del Registro de la Propiedad 
de Pontevedra. 

Dado en Pontevedra a 1 I de mayo de 1990.-El 
Magistrado.Juez, Cid Garcia,-EI Secretario.-3.570-C 

SEVILLA 

Edicto 

Don Pedro Márquez Buenestado, Magistrado-J uez de 
Primera Instancia número 3 de los de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
13/1988 se ha tramitado expediente de suspensión de 
pagos de la Entidad «Manuel Barreiros, Sociedad 
Anónima». representada por el Procurador don Jesús 
Tortajada Sánchez, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado publicar el resultado favorable 
de las adhesiones Que en trámite escrito ha ·recibido el 
Convenio presentado por dicha Sociedad, que han 
sido fehacientemente acreditadas y que.son suficien
tes para la aprobación de dicho Convenio que obra 
unido al expediente por medio de la escritura otor
gada ante el Notario de Sevilla don Matias Valdecan
tos Garcia, el día 20 de junio de 1989, bajo el número 
1.367 de protocolo. 

Lo que se anuncia a los efectos legales que proce
dan. 

Dado en Sevilla a 8 de mayo de 1990.-e1 Magis
trado-Juez, Pedro Márquez Buenestado.-El Secreta
rio.-3.575-C. 

REQUISITORIAS 

ANULACIONES 
Juzgados militares 

Queda nula y sin valor la requisitoria publicada en 
el ((Boletín Oficial» de [a provincia número 183, de 
fecha 9 de agosto de 1989, y en el «Boletín Oficial del 
Estado» numero 232, de fecha 27 de septiembre de 
1989, en relación con el mozo del R/90 Manuel Pérez 
Reina, nacido en Jerez de [a Frontera (Cádiz), el 25 de 
noviembre de 1989, y documento nacional de identi
dad 31.675.480, hijo de Manuel y Juana. 

Cádiz. 29 de marzo de 1990.-EI CF.. Jefe del 
C.P.R .. Vicente Rodríguez Junquera.-S79. 


